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TE TAME:NIO 

Testamento 
Edwards Martín O.Enriqu e 

En e l nombre de Dios todopoderoso, yo 
Enriq ~ Edward s ~Artin, nacido en Liverpool 
( ., 1 an Br nl'a), ,.1 2 dt' u l i. o d l8 3 6, hijo 
1 g í t i mo de Juan Martín GrAngemount 
Birkehead cerca de Liv erpo ol, de la finada 
Ana Edwards de Martín su esposa, actualmente 
dom ici l i , do en esta c apital, deseando 
otorgar mi testa~ento solemne abierto, 
; r c edo en la forma siguiente 

1.- Primero. Lego al Instituto Nacional la 
Manda forzosa establecida por la lei. 

2. - Dec)aro que el veinte de noviembre de 
1867 contraje matrimonio, con arreglo las 
leyes de la República con Luisa Enriqueta 
Carolina Müller, hija legitima de Francisco 
Müller y de doña Luisa Volkman su esposa. 
Dicho matrimonio fue contraído en el puerto 
de Valparaiso 

3. - Te rcero Instituyo única e universal 
heredera de tod os mis bienes, ac ci ones y 
dere hos presentes y futuros existentes en 
~hile, Inglaterra . o cualquiera otras partes, 



../ 

a mi querida e s posa Luisa Enriqueta 
Carolina Müller, sin exepc ió n ninguna. El 
presente testam e nto lo oto rgo e n e s ta ciud a d 
de Santiago de Chile a 14 d e Ma r zo d e 1868, 
revocando cualquier a ot ro que hubiere 
otorgado antes Y yo, el notario 
infrascrito certifico que el otorgante se 
encuentra en su razón i e nt~ro juicio. 

Asi lo otorgó y f i rm ó ante mi 
testigos vecinos que prese n ciaron el 
sin interrupción y lo fu e ron: Don 
Segundo Humeres y Ricardo S o lly y Juan 
Smith. Doi fe. 

Henry Martin 

y los 
acto 

Jorge 
Tomás 

Testigo 
Ricardo Solly 

Testigo 

Testigo 
Jorge Humeres 

Ju a n Tomá s Suli t h 

Ante mi 
Ni canor Yaneti 



DIVISION POLITICA ADMINISTRATIVA DE CHILE SEGUN 
LA CONSTITUCION DE 1833 

Cualquiera investigación o estudio relativo 

la vida práctica y jurídica en un país obliga 

a trabajar sobre la base de la división política 

administrativa del estado, ya que todo acto 

jurídico tiene un tiempo y un espacio, en el cual 

se concreta. De ahí entonces el tema de esta 

monografía " División política y administrativa 

del Estado de Chile a la luz de la constitución de 

1833." 

Ha sido una preocupacioón histórica de 

la gran mayoría de los gobernantes la integración 

de todas las áreas del territorio a la vida 

nacional, y de ésto da cuenta esta monografía. 

¿ En base a que criterios se ha hecho 

históricamente la división territorial del país? 



Fundamentalmente han confluído tres aspectos a 

la hora de determinar la división político 

administrativa. Estos son: 

a) Criterio geográfico: Corresponde a la 

presencia de paisajes diferentes, producto de las 

condiciones naturales existentes en las 

provincias y de las diversas circunstancias del 

poblamiento de ellas. 

b) Criterio demográfico: En que se identifica la 

formación y desarrollo de los primeros núcleos 

poblacionales de la época colonial, siendo la 

ciudad de Santiago el más desarrollado por sus 

actividades agrícolas y comerciales . 

c) Criterio político: Que indica que el Estado 

debía consolidar aquellas regiones del territorio 

cercanas a la capital del gobierno y que tuvieran 

condiciones propia de desarrollo económico. Lo 

mismo respecto de aquellas zona cuyo tratamiento 

político administrativo repercutiera en una mayor 

y más eficaz influencia del Estado. 
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Entre los años 1818 y 1936 el país tuvo 

más de siete proposiciones distintas de 

divisiones administrativas hasta que en en 1936, 

el territorio nacional quedó estructurado en 

veinticinco provincias . Ellas constituyen la base 

administrativa del desarrollo nacional desde el 

año 1940 en adelante. 

Aunque el tema de esta monografía esta centrada en 

lo que señala la constitución de 

fundamental comenzar analizando 

1833, 

el 

resulta 

panorama 

político administrativo anterior a este texto 

constitucional ya que la división política adm. 

de un país no surge de un dia para otro,sino que 

resulta de un"proceso" en el que confluyen una 

infinidad de factores y circunstancias, lo cual se 

va concretando en sucesivos textos que pretenden 

responder a las necesidades del país y a su 

realidad histórica. 

La bibliografía relativa a esta monografía 

resultó escasa,la litereatura histórica sólo toca 

muy tangencial mente el desarrollo político 

administrativo en el siglo pasado. Es por ello que 



l a investigación de este tema tuvo como soporte 

bibiliográfico esencial las leyes dictadas en 

Chile desde 1810 en adelante,ya que se estimó que 

eran la fuente mas segura y específica para 

determinar la division Política Administrativa 

hacia el año 1833. 

Hemos elegido la ~poca de la "Capitanía General" 

como punto de partida para la descripción de los 

antecedentes que fueron configurando las bases de 

la estructura político administrativa de 

Constitución de 1833. 

CAPITAHIA GENERAL 

Por real orden del 15 de marzo de 1798, dirigida al 

Virrey del Perú, se dispuso que el Capitán 

la 

General de Chile debería entenderse independiente del 

Virreinato, pero indicando a ambos funcionarios que en 

los negocios 

coordinada. 

comunes, debían marchar en forma 

La ordenanza de intendente planteada en Chile 

en 1785 dividió el territorio en dos "intendencias" 



separadas por el río Maule, dependientes ambas del 

gobernador que residía en Santiago, pero sometidos 

a un solo tribunal superior que funcionaba en la 

capital. 

El intendente de Concepción, que era nombrado 

directamente por el rey, estaba facultado, a pesar 

de todo, para resolver por sí mismo los negocios de 

orden interior . 

Cada una de las provincias se 

en "DISTRITOS" 

encontraba 

denominados subdividida 

"PARTIDOS", 

nombrados 

cuyos jefes eran los subdelegados 

por el intendente respectivo y 

confirmados por el rey. 

En 1808 existían los siguientes partidos, cuyas 

cabeceras eran: 

( INTENDENCIA DE SANTIAGO 

-SAN FRANCISCO DE LA SELVA DE COPIAPO 

SANTA ROSA DE VALLENAR DE GUASCO 

LA SERENA DE COQUIMBO 

SAN RAFAEL O ILLAPEL DE CUZ CUZ 

) 



SANTA ANA DE BRIVIESCA DE PETORCA 

SAN MARTIN DE LA CONCHA DE QUILLOTA 

SAN FELIPE DE ACONCAGUA 

SANTA ROSA DE LOS ANDES DE SANTA ROSA 

SAN JOSE DE LOGRORO DE MELIPILLA 

SANTIAGO DEL PARTIDO DEL MISMO NOMBRE. 

SANTA CRUZ DE TRIANA DE RANCAGUA 

SAN FERNANDO DE COLCHAGUA 

SAN JOSE DE BUENA VISTA DE CURICO Y TALCA DE 
MAULE 

INTENDENCIA DE CONCEPCION 

LINARES DE ISLA DE MAULE 

SAN JOSE DE TUTUVEN DE CAUQUENES 

SAN BARTOLOME DE CHILLAN 

JESUS DE COELEMU DE !TATA 

SAN LUIS GONZAGA DE RERE 

LOS ANGELES DE ISLA DE LAJA 

SAN JUAN BAUTISTA DE GUALQUI 

CONCEPCION DEL PARTIDO DE CONCEPCION 

Las plazas de Valparaíso y Valdivia, 

aunque dependientes de Santiago, la primera, y de 

Concepción, la segunda, eran gobernadas por 



jefes militares nombrados por el rey. Los 

gobernadores tenían el mando superior dentro de 

las fuerzas de la Capitanía General, 

superintendencia nominal de los ramos de 

la 

la 

administración pública, el derecho de presidir las 

sesiones de la Real Audiencia y otras atribuciones. 

En agosto de 1808 se supo en Chile la 

abdicación de Carlos IV , la proclamación de 

Fernando VII y la marcha de éste hacia Bayona, 

donde caería en manos de Napoleón . El cabildo 

de Santiago,una vez conocidos estos hechos se 

pronunció en contra de José Bonaparte, 

proclamando fidelidad al soberano español. 

En esos tiempos corrían por la 

colonia, aires subversivos, 

de julio de 1810 Carrasco 

a tal punto que el 

abdicó del mando a 

instancias del Cabildo de la capital, sucediéndolo 

por orden de antigüedad el Conde de la Conquista. 

( Por la misma época circulaba el "Catecismo 

Político Cristiano" del doctor Juan Martínez de 

16 

Rozas , destinado a crear sentimientos antimonárquicos ). 

El 12 de septiembre el Cabildo de Santiago se 

presenta ante el Conde de la Conquista para que 



consintiera en la reunión de un Cabildo Abierto 

que acordara medidas para restablecer la 

tranquilidad del pueblo , el cual se celebró el 18 

de septiembre de 1810. Ahí se resolvió la 

instalación de una junta gubernativa compuesta por 

Toro y Zambrano, como presidente, y cinco vocales 

que administrarían el Estado en nombre de Fernando 

VII La Real Audiencia que apoyó a los 

reaccionarios hasta abril de 

disolvió por haberse 

1811, 

obligado 

en que se 

a sus 

miembros,unos a renunciar y los otros, a separars e 

del lugar de su residencia . El 23 de junio se 

instala el primer Congreso Nacional, al cual se 

presentó un proyecto de la "Declaración de los 

Derechos del Pueblo" redactado por Juan Egaña y 

consultado en 1810 por el Supremo Gobierno En 

su artículo tercero se reconoce como jefe 

constitucional de la nación Chilena a Fernando VII 

o a la persona física o moral que el Congreso 

señale. A fin de acelerar la marcha de la 

revolución el 14 de septiembre estalló en Santiago 

un movimiento encabezado por José Miguel Carrera 

que dio por resultado una nueva junta de cinco 

vocales con mayores facultades para el Congreso y 

que se instaló al segundo día. Mientras tanto el 

reglamento de la Autoridad Ejecutiva Provisoria 

sancionado el 14 de agosto, consideraba al 



FIG . 1 DIVISION ADMINISTRATIVA DE CHILE ( 1811) 
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país, todavía, como reino de Chile y en el art. 6 

autorizaba al ejecutivo para que los empleos los 

proveyera a nombre del rey. 

El Congreso en sesión del 23 de 

septiembre de 1811,entre otras reformas ,aceptando 

la antigua idea de la división territorial 

aprobó la formación de una tercera intendencia en 

Coquimbo a cargo de un gobernador político y 

militar Dispuso también que todos los 

subdelegados cesasen al cabo de siete meses y 

fueran reemplazados por medio de una junta local 

elegida en cabildos abiertos. Sin embargo, ninguna 

de estas reformas se concretó. 

El 2 de enero de 1812 entre los delegados de 

la junta de Santiago y Concepción se celebró una 

convención que sólo fue ratificada por esta última 

provincia. En su art. 12 se disponía que en todo 

el Reino de Chile se hiciera lo humanamente 

posible para mantener los progresos de la causa 

general de "la América". En el art. 4 se 

recomendaba la fijación de los límites y extensión 

de la provincia de Coquimbo. 

El 16 de marzo de 1812 emisarios de Carrera 



provocan en Valdivia un movimiento cuyo resultado 

fue el establecimiento de esa plaza como 

dependiente de Santiago y no de Concepción A 

principios de ese año aparece la primera bandera 

nacional, 

y amarilla. 

compuesta de tres franjas: azul, blanca 

El 8 de julio de 1812 una revolución 

quitó el mando a Rozas y lo dio a la junta 

especial de guerra, que sólo duró hasta el 24 de 

septiembre restableciendo el gobierno en un 

intendente subordinado a la autoridad superior 

establecida en Santiago. El 27 de octubre de 1812 

se sancionó el Reglamento Constitucional 

Provisorio, en cuyo art. 2 se declara que el rey 

de Chile era Fernando VII pero que en su nombre 

debía gobernar una junta superior gubernativa con 

residencia en Santiago y se dieron por 

establecidas las tres provincias ya nombradas. El 

virrey Abascal encargó a Antonio Pareja la 

pacificación del territorio que estaba siendo 

objeto de incidentes políticos independentistas. 

El 30 de octubre tuvo lugar la acción del Roble, 

resultando favorable a los patriotas. 

El Gobierno, en esta etapa se limitó a 

declarar libertad de imprenta , a fomentar la 

administración pública y a la formación de un 

censo que servirá de base al sistema electoral que 



_,, 

pensaba establecerse. 

Una vez separado Carrera del mando supremo, 

le sucedió Bernardo O'higgins por designación de 

la junta de Concepción . 

El proyecto de constitución para el Estado de 

Chile escrito de 

1811 y publicado 

por orden del alto congreso 

en 1813, señala en su art. 173 

en que se divide provisoriamente la" república", 

en tres departamentos : SANTIAGO , CONCEPCION Y 

COQUIMBO. Los departamentos, según el art. 175, 

se subdividirán en "delegaciones", y éstas, según 

el art.176, en prefecturas , las que a su vez , 

según da cuenta el art. 177, están repartidas en 

comunidades. Mientras tanto en Chillán muere 

y el virrey designa al brigadier Gavino Pareja , 

Gaínza, 

enero de 

quien toma el mando de Arauco el 31 de 

1814 En vista de los momentos 

difíciles que pasaban los patriotas se dictó el 

14 de marzo un" reglamento para el 

poder 

gobierno 

en el 

Lastra. 

provisorio concentrando todo el 

director supremo, Francisco de la 

O'higgins, que en ese momento estaba al frente del 

ejército, sufre la derrota de "Cancha Rayada" (27 

de marzo). Entretanto, Abascal abrigaba temores 

acerca de la forma en que se estaban desarrollando 

.Í - ------------------



los hechos en Chile , por lo que encargó al 

comodoro norteamericano James Hillyar que tratara 

con los insurgentes y sirviera como mediador entre 

él y Gaínza . 

triunfo de Lircay. 

El 17 de mayo se celebraba el 

Estos tratados no fueron 

aceptados por la capital y el 23 de julio estalló 

la revolución , proclamando una junta presidida 

por José Miguel Carrera. O'higgins desconoció esta 

autoridad y ambos ejércitos se encuentran en 

Kaipo el 26 de agosto. Posteriormente tiene lugar 

la batalla de Rancagua, donde esta ciudad fue 

sitiada. El resultado de esta batalla consolidó el 

inicio del proceso de reconquista de Chile. Los 

patriotas sobrevivientes de Rancagua emigraron a 

Mendoza, donde fueron acogidos por José de San 

Martín . Ahí se organizó el "Ejército de la Patria". 

El 27 de diciembre de 1815 se hizo 

cargo del mando don Casimiro Marcó del Pont. A 

raíz de la batalla de Rancagua, se revocaron las 

leyes dictadas durante el tiempo de la revolución, 

restableciéndose la Real Audiencia, y Osorio tomó 

el mando interino. El 24 de diciembre de 1816 

salieron de Mendoza las primeras avanzadas del 

ejército de San Martín. El 12 de febrero de 1817 

se llevó a cabo la jornada de Chacabuco. En 

Santiago, el mismo mes, se proclamó director 



supremo a don Bernardo O'higgins. 

El proyecto de constitución para el 

Estado de Chile, publicado el 10 de agosto de 1818 

y sancionado el 23 de octubre del mismo año, 

disponia en su art.l del capitulo cuarto que C~ile 

se dividiera en las tres provincias que hasta 

entonces existian, denominando a Santiago como 

capital. Y en el art.2 del capítulo quinto se 

dispuso que los gobernadores militares de 

Valparaíso , Talcahuano y Valdivia fueran elegidos 

por el Director Supremo. El 12 de febrero de 

1818, se promulgó solemnemente el acta de 

Independencia, que está fechada en Concepción el 

lQ de enero de ese año. 

El ejército patriota se preparaba 

para librar nuevas batallas. En febrero se reúne 

en San Fernando desde donde avanza a través de las 

inmediaciones de Talca, siendo sorprendidos el 

19 de marzo en"Cancha Rayada". Esto alentó a 

Osorio quien marchó hasta Cachapoal quedando 

derrotado en Maipú el 5 de abril. 

algunas medidas administrativas, 

O'higgins tomó 

hasta que el 

ejército español evacúa el territorio chileno el 8 

de septiembre. Con fecha 18 de mayo de 1822, 



O'higgins había mandado a formar un proyecto de 

constitución que fue 

el 30 de octubre. 

sancionado 

El art. 3 

y promulgado 

señala los 

siguientes límites para el Estado de Chile: 

Al sur, Cabo de Hornos; al norte , el despoblado 

de Atacama; al oriente, Los Andes, y al occidente, 

el mar Pacífico . Le pertenecían las islas del 

archipiélago de Chiloé, la Mocha, la de Juan 

Fernández, la de Santa María y demás adyacentes. 

Por el art. 24 se divide todo el territorio en 

seis departamentos, cada uno de los cuales debía 

comprender la extensión que alcanzaba de mar a 

cordillera, 

forma: 

limitándose de norte a sur en esta 

Primer departamento: Desde el despoblado de 

Atacama hasta el río Choapa. 

Segundo y tercer departamento: desde el 

Choapa hasta la rivera del río Lontué. 

Cuarto y quinto departamento Desde el 

Lontué al río Bío Bío y sus fortalezas al sur y 

adyacentes. 



Sexto departamento: Todas las poblaciones que 

el el Estado posea o adquiera desde el 

hasta sus límites del sur. 

Bío 

El art. 27 dividía los departamentos en 

Bío 

delegaciones formadas por los "partidos" que 

entonces existían, y que estaban subdivididas en 

distritos que eran los de las antiguas diputaciones. 

El gobierno de O'higgins tuvo un sello 

demasiado personalista y absoluto . El pueblo de 

Santiago le exigió su abdicación el 28 de enero, 

s iguiendo en su lugar una junta de tres vocales. 

Freire, que estaba a cargo de las tropas del sur , 

al saber los movimientos de la capital 

febrero. desembarcó en Valparaíso el 6 de Al 

ponerse en contacto con la junta se enemistó con 

e lla, con lo cual surgió la neces i dad de dictar 

un proyecto de constitución para conciliar los 

intereses de todos. Es así como el 30 de marzo los 

plenipotenciarios de las tres provincias firmaron 

el acta de unión, en que se colocaba el poder 

ejecutivo en manos de un solo jefe supremo, 

que fue ocupado por .... Freire. 

cargo 

Una vez en el cargo, Ramón Freire estimuló 



una convención para que se diera una constitución 

definitiva, que se concreta el 29 de diciembre. En 

el art. 4 se fijaron los límites del territorio 

sin variar la disposicones de la constitución de 

1822 El art.190 divide el estado 

gradualmente en "gobiernos departamentales 

"delegaciones","subdelegaciones", "prefecturas" e 

"inspecciones" o "comunidades". 

SUBDIVISION ADMINISTRATIVA DE 1824 

A partir de los datos contenidos en el 

"ALMANAK" dictado en 1824 por Juan Egafia, se 

configura la ley del 30 de agosto de 1826 , que 

creó ocho provincias en el territorio de Chile . 

"DEPARTAMENTO DE COQUIMBO" 

Deslindaba al norte con Atacama , 

Agua Buena y el Médano de Atacama; 

por el río Sala y 

Al oriente con la 

cordillera de los Andes;con el departamento de 

Santiago por el sur, dividido por las cerranías de la 

Quebrada del Negro y el Portezuelo de Tilama ; y por 

el occidente con el océano pacífico . Contaba con los 
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puertos de Paposo, Caldera ,Morro, Totoral,Cerro Negro, 

Puerto Grande, Tongoy ,Coquimbo ,Guanaqueros, Taroque, 

San Lorenzo, Fray Jorge, Huentalauquén y Conchalí . 

Este departamento tenía las sigientes 

delegaciones y distritos: 

1) DELEGACION DE COQUIMBO 

Distritos 

Serena Mialque Samo alto 
Barraza Carén Hurtado 
Las torres Rapel Andacollo 
San Julián Guatulame Punitaqui 
Quimba Guamalata Hornillos 
Tuqui Samo Bajo Pachinga 
Sotaquí Recoleta Tenientes 
Montepatria Cortadera 

Deslindaba por el norte con la de Huasco , de la 

que se dividía por los escalones y el médano de 

los Choros. Al sur con la 

Elqui por la hacienda de Cutún. 

delegación de 

Al oeste con la 

de Illapel ,separada por la quebrada de los 

Coipos y Abolanas y por el occidente con el mar 

su capital SERENA, lo era al mismo tiempo de todo 

el departamento. 



L__ 

2) DELEGACION DE COPIAPO 

Distritos 

Villa Cabecera 
Paposo 
Obipo 
Ramadilla 
El cobre 
Potrero grande 
Totoral 

Limitaba al norte con Atacama; 

la cordillera de los Andes; 

al oriente con 

Al sur con la 

delegaci6n de Guaseo, por la quebrada de Totoral y 

el morro de Boquer6n y al occidente por el pacífico 

Su capital era la villa de SAN FRANCISCO DE LA 

SELVA. (Copiapó). 

3)DELEGACION DE GUASCO 

Distritos 

Villa Cabecera 
Huasco alto 
Huasco bajo 



Santa Rosa 
Higuera 
Carrizal 
Chañaral 

Deslindaba al norte con la delegación de 

Copiapó, al oriente con la cordillera de los 

Andes, 

Elqui, 

al sur con las delegaciones de Coquimbo y 

separándola los escalones ,el médano de 

los Choros y el portezuelo de la aventura y el 

occidente por el mar . 

BALLINARY. 

4) DELEGACION DE ELQUI 

Distritos 

Villa Cabecera 

Agua de Pangue 

Gualligüacia 

Marquesa Alta 

Diaguita 

Rivadavia 

Paiguano 

Capital ,la villa de 



r 
r, 

r 

Montegrande 

Delindaba al norte con la subdelegación de 

Huasco, al oriente con la cordillera de los Andes 

y al sur y occidente con la delegación de Coquimbo . 

Su capital era SAN ISIDRO DE VICUiA. 

5) DELEGACION DE COMBARBALA 

Distritos 

Villa cabecera 

Chañaral alto 

San Marcos 

La Ligua 

Cogoti 

Limitaba al norte con la delegación de Coquimbo 

separada por la quebrada de las Coipas y cuesta de 

Huilmo Al oriente con la cordillera de los Andes. 

Al sur con Illapel dividida por la cuesta de Valdivia 

y el portezuelo Los Hornos y al occidente con la 

delegación de Coquimbo separada por el cordón de 

Quile. 



Capital :CONBARBALA. 

6) DELEGACION DE ILLAPEL 

Distritos 

Choapa 

Villa Cabecera 

Nincha 

Conchalí 

Huentalauquén 

Agua fría 

Cuz Cuz 

Pupío 

Hacienda Illapel 

Limitaba al norte con las delegaciones de 

Coquimbo, Conbarbalá . Al oriente con la cordillera de 

los Andes.Al sur con la delegación de Petorca y al 

occidente con el océano pacífico. 

Capital CUZ CUZ. 

"DEPARTAMENTO DE SANTIAGO." 

Limitaba al sur con el departamento de 



Concepción separado por el río Maule, al norte con el 

departamento de Coquimbo dividido por el cordón de la 

quebrada del negro, al occidente con el pacífico y al 

oriente con la cordillera de los Andes . 

Capital: SANTIAGO. 

1) DELEGACION DE SANTIAGO 

Distritos 

San José 

Tunga 

ifuñoa 

Colina 

Deslindaba al sur con la delegación de 

Rancagua , por el río Maipo ; por el norte con la 

de los Andes y Quillota, separándola de aquella en la 

cuesta de Chacabuco y de ésta la de La dormida. 

Por el poniente , la cordillera y al poniente la 

delegación de Melipilla, separada por el río 

Mapocho o del Monte y el cordón de la cuesta de Lo 

Prado. 

Capital: SANTIAGO 

2) DELEGACION DE MAULE 

Ubicada entre los ríos Maule y 

Lontué; al sur, con las delegaciones de Cauqyuenes y 



Linares, separadas por el río Maule; al oriente, c on C . 

de los Andes; al N. con la delegación de Curicó; 

dividida por el río Lontué; y al occidente, con el mar. 

Capital: TALCA 

Distritos: 

Pencahue 
Pelarco 
Colín 
Higuerillas 
Duao 
Chanquiunque 
Perquín 
Talpén 

3) DELEGACION DE CURICO 

Cabras 
Curepto 
Tapihue 

Huelón 
Peteroa 
Lontué 

Limitaba por el sur con la delegación de Maul e ; 

al oriente con la cordillera; al norte con la de 

Colchagua, dividida por el estero de Chimbarongo, 

desde la cordillera hasta el Candelaria, y desde este 

punto une en linea recta hasta la laguna de Cahuil. 

Al occidente limita con el Pacifico. 

Capital: SAN JOSE DE BUENA VISTA (Curicó) 

Distritos: 

Villa Cabecera 
Chequenlemo 
Quete Quete 
Tutuquén 
Caone 
Patacón 

Alcántara 
Ranguilí 
Vichuquén 
!loca 
Paredones 

Lolol 
Pumanque 
Santa Cruz 
Auquinco 
Tenu 



4) DELEGACION DE COLCHAGUA 

Deslindaba por el sur con la delegación de 

Curicó; por el oriente con la cordillera; 

norte, con Rancagua; occidente, con el mar. 

Capital: VILLA DE SAN FERNANDO 

Distritos: 

Cabecera Malloa 
Talcarehua San Pedro 

Roma Tunea 
Barriales Pencahue 
Pelequén Pichi de gua 
Río Claro Estrella 
Chanquiahue Rosario 
Olivar Cahuil 
Coinco Navidad 
Guacarhue Reto 

5) DELEGACION DE RANCAGUA 

por el 

Parrones 
Col ch agua 

Nancagua 
Puquillay 
Yaquil 
Placilla 
Manantiales 
Cuesta 
Chimbarongo 

Limitaba al sur con Del. de Colchagua; al 

oriente, con la cordillera; al N. con las 

delegaciones de Santiago y Melipilla, divididas por 

Maipú. 

Capital:SANTA CRUZ DE TRIANA (Rancagua) 



Distritos: 

Cabecera 
Machalí 
Codegua 
Mostazal 
Paine 
Valdivia 
Maipú 
Principal 
Pirque 

Miranda 
Doñihue 
Parral 
Coltauco 
Idahue 
Peumo 
Yayauquén 
Asiento de 
Alhué 

6) DELEGACION DE MELIPILLA 

Quelantaro 
Carén 
Santa Rosa 
Loica 
Bucalemu 
Santo Domingo 
San Pedro 

Alhué Codigua 

Limitaba al sur con Rancagua, separadas por el 

río Maipú, desde su confluencia con el Mapocho hasta 

el mar; al oriente, con la de Santiago, divididas por 

el Mapocho o río Monte, y el cordón de la cuesta de 

Prado; al norte, con las delegaciones de Quillota y 

Casa Blanca; y al occidente, con el mar y parte de 

esta última delegación. 

Capital: la villa de SAN JOSE DE LOGRORO (Melipilla) 

Distritos: 

Monte 
Paico 
Cuncumén 
San Juan 
Sauces 

San Antonio 
Cartagena 
Zárate 
Palmas 
Lagunillas 

7) DELEGACION DE CASA BLANCA 

Patagua 
Peña Blanca 
Puangue 
Curacaví 
Colliguay 

Limitaba al sur y oriente con Melipilla, 

separándola al sur con el estero Orrego; al oriente, 

el cordón de cerros de la cuesta de Zapata; al norte 

con la de Quillota. 



divididas por el cordón de serranías del Portezuelo 

de Lillo hasta el mar; al occidente. con el Pacífico, 

rodeando la ciudad y puerto de Valparaíso. 

Capital: CASA BLANCA 

Distritos: 

Villa Cabecera 
Queuepo 

San José Orrego 
Dichas y Quebra de Vásquez Peñuelas 

8) DELEGACION DE QUILLOTA 

Limitaba al sur con Del. de Santiago, por 

la cuesta de la Dormida; con la de Melipilla, por los 

cerros de Colliguay; y con la de Casa Blanca, por el 

Portezuelo de Lillo; por el O. con al Deleg. de Los 

Andes, por la Cuesta de la Calavera y con la de 

Aconcagua por los cerros de Caleu; por el norte. con 

la de La Ligua, separada por la Cuesta del Blanquillo 

y la laguna de Catapilco; y por el occidente, con el 

Pacífico. 

Capital: SAN MARTIN DE LA CONCHA (Quillota) 

Distritos: 

Ciudad de Cabecera 
Purutún 
Ocoa 
San José 
San Isidro 

Beco 
Puchuncavi 
Concón 
Tabolango 
Manzanal 

San Pedro 
Limachi 
Pelumpén 
Dormida 



8) DELEGACION DE LOS ANDES 

Limitaba al sur con Santiago, separafa por 

la Cuesta de Chacabuco; al O. con la cordillera; al 

N. con la Deleg. de Aconcagua, dividida por el rio 

Chile y al Occidente con Quillota. 

Capital: SANTA ROSA (Andes) 

Distritos: 

Rungue 
Caleu 
Iabón 
Llayllay 
San Roque 

Panquehue 
Curimón 

Calle Larga 
Pocuro 

Tierras Blancas 
Rinconada 

Santa Rosa 
Plaza Vieja 

El Castillo 

9) DELEGACION DE ACONCAGUA 

Limitaba al sur con la Deleg. de los 

Andes, divididas por el rio Chile; al oriente, 

Corfillera; al norte, con Petorca, por el Portezuelo 

del Arrayán; al noroeste, 

con la Ligua, por el cordón de cerros de Catemu, 

Curichilonco y la cuesta de los Angeles; y al 

occidente con quillota por la Punta del Romeral. 

Capital: SAN FELIPE 

Distritos: 

con l a 

Aconcagua Arriba 

Rinconada de Calvo 

Aconcagua del Medio Putaendo 

Almendral Asiento de Putaendo 

Hacienda del Carmen Encón Catemu 



Jahuel 

10) DELEGACION DE LA LIGUA 

Limitaba al sur , con Quillota, por el cordón 

de la cuesta del Blanquillo y lalaguna de Catapilco; 

por el oriente , con Aconcagua, por la cuesta de los 

Angeles por el norte , con Petorca, por las 

cerranías de Cerda y longotoma; y por el oriente, c on 

el pacífico . 

Capital: SANTA ANA DE BRIVIESCA (PETORCA) 

Distritos 

Villa cabecera 
Angeles 
Arenillas 

ll)DELEGACION DE PETORCA 

Pullallay 
Pueblo 

Limitaba al sur con la Ligua , 

Blanquillo 
Catapilco 

al oriente con 

Aconcagua, al norte con Illapel, por la cerranía de 

de la quebrada del negro y al occidente con el mar. 



Capital: SANTA ANA DE BRIVIESCA (Petorca) 

Distritos 

Villa Cabecera 
Quilimari 
Longo toma 

DEPARTAMENTO 

Limitaba al 

rio Maule.Al 

con el río 

Rumén y al 

l)DELEGACION DE CONCEPCION 

incolco 
brante 

.i c ahue 

cado pon el 

ies. Al sur 

uana y de 

Esta delegación sólo comprendía la ~ - de 

Concepción y sus suburbios; estaba situada entre los 

rios Bío Bío y Andalién y rodeada de la s 

delegaciones de Lautaro, Rere, Puchacay y Coelemu . 

2) DELEGAION DE LAUTARO 



Limitaba al norte con el río Bío Bío, al oriente 

con la cerrania de Thranahuillín; al sur con las cerranías 

de Rumén y Santa Juana, y al occidente con el pacífico. 

Capital: Villa y plaza de Colcura. 

Distritos 

Colcura 
Sn Pedro 

3)DELEGACION DE RERE 

Santa Juana 
Nacimiento 

Arauco 

Limitaba al sur con la delegación de Laja, por el 

río del mismo nombre; y con la de Lautaro,por el Bío 

Bío; al oriente, con la cordillera de los Andes, al 

norte con la delegación de Chillán por el río Itata y 

la de Puchacay, por la Hacienda de Lucay, el estero 

de paso hondo, los cerros de Quinel; al occidente 

,con la misma delegación de Puchacay por el estero de 

Quilacoya desde los cerros lucay hasta el Bío Bío. 

Capital: SAN LUIS GONZAGA 

Distritos 



Villa cabecera 
Tucapel 
Lomas de Angol 
LLanos 
Yumbel 

4)DELEGACION DE PUCHACAY 

cambrales 
Tomeco 
Lucai 
Ranquileo 
Mártires 

Quilacoya 
Talcamávida 
Río claro 
Thranahuillín 

Limitaba al sur con la delegación de Rere al 

oriente con la de Chillán, por el río !tata desde el 

Vado de Cuca hasta el Hayllepén, por elnorte con la 

de Coelemu dividiéndola una línea que sale de Vado 

Cuca a la cruz del contador pasando por Juan Chico 

hasta el antiguo camino de Penco; Por el occidente, 

con la de Lautaro , por el río Bio Bio exeptuándose 

la punta en que limita con la delegación 

Concepción y el gobierno de Talcahuano. 

Capital: La villa de la FLORIDA. 

Distritos 

Villa Cabecera 
Palomares 
Pofién 
Curapalihue 
Buaro 
Collanco 

S)DELEGACION DE LAJA 

Pefiablanca 
Cerro Negro 
Humuchén 
Quillay 
Talcamó 
Chancal 

de 

Lucay 
Hornilla s 
Pichaco 
Hualqui 
Meseta 

Limitaba al sur con el Bio Bio , al oriente con la 

cordillera de los Andes, al norte con la Delegación 

de Rere' separándolas el Laja y al occidente con el 



cerro Diuquin. 

Capital: La ciudad de LOS ANGELES. (inhabilitada) 

Distritos 

Villa de Santa Bárbara 
San Carlos 

6) DELEGACION DE COELEHU 

Limitaba al sur con las 

Hesamávida 
Villecura 

delegaciones 

Antuco 
Pueblo de 
Santa fe 

de 

Concepción y Puchacay, al oriente y norte con con la 

de Itata, divididas por el río Itata, y al occidente 

con el mar. 

Capital: La villa de COELEHU. 

Villa cabecera 
Vegas de !tata 
Coliumo 
Tomé 

7)DELEGACION DE !TATA 

Penco 
Rafael 
Roa 
Conuco 

Limitaba al sur ,conla delegación de 

Guarilín 
Renauil 
Coleral 

Coelemu, 

separadas por el !tata , al oriente con la de san 

Carlos, divididas por los cerros de Coipín, al norte 

con la de Cauquenes,por el estero Rayas de !tata y 



r 

por el occidente, con el mar. 

Capital: La villa de Quirihue. 

Distritos 

Villa cabecera 
Manzanos 
Lonquén 
Santa Rosa 
Tayguén 

8)DELEGACION DE CHILLAN 

Trancoyán 
Membrillar 
Buenos Aires 
Ninhue 
Llohué 

Posillas 
Rayo 
Maques 
San José 

Boca de Itata 

Deslindaba alsur con la delegación de Rere, 

separadas por el río !tata, desde su nacimiento, 

hasta su confluencia con el auble, al oriente con la 

cordillera de los Andes; al norte con la delegación 

de san Carlos divididas por el ñuble, hasta su 

confluencia con el !tata; y al occidente la de 

Puchacay, separadas por el mismo rio !tata, por un 

semicirculo que forma para unirse con el ~uble. 

Capital 

Distritos 

Carico 
Guachupín 
Cuco 

CHILLAN 

Pelmuco 
Trilaleu 
Kagulermo 

Vegas de Saldias 
Cato 
Coihueco 



Palatural 
Cabeceras de 

San Javier, 

Larqui 
Coltón 

9) DELEGACION DE SAN CARLOS 

Nebuco 

El ALMANAK señala que esta delegación tenía once 

distritos ,pero no los enumera. Esta delegación 

limitaba al sur con la de Chillán, al Oriente con la 

cordillra de los Andes, al norte con la de Parral, 

separadas por el rio Perquilauquén, y al occidente 

con la delegación de !tata. 

Capital: Villa de SAN CARLOS. 

10) DELEGACION DE PARRAL 

Limitaba al sur con la delegación de San 

Carlos , al oriente con la cordillera de los Andes, 

al norte con la delegación de Linares, divididas por 

el río Longaví, y al occidente con la de Cauquenes, 

separadas por el río Perquilauquén. 

Capital: La villa de Parral. 

Distritos: 



Villa Cabecera 
Baños de Castillo 
Selva 

ll)DELEGACION DE LINARES 

Monte flor 
Curipeumo 
San José 

Torreón 
Piquelemo 
Rinconada 

Limitaba al sur con la de Parral, al norte , con 

del Maule, separadas por el rio de de 
al oriente ,por la cordillera de los 
occidente , con la de Cauquenes 

la delegación 
este nombre, 
Andes, y al 
separadas por el río Longomilla. 

Capital:La villa de San Ambrosio (Linares) 

Distritos 

Villa Cabecera 
San Antonio 
Putagán 
Colbún 
Maule 

12) 

Santa cruz de Abranquil 
Guaraculén 
Longomilla 
Cunaco 
Maica 

DELEGACION DE CAUQUENES 

Pilocoyán 
Llepu 
Liguay 
Longavi 

Limitaba al sur , con la delegación de !tata, 

al oriente con la de Parral por el río 

Parquilauquén y con la de Linares, por el Longomilla, 

al norte con la de Maule, separándolas el río del 

mismo nombre y al occidente con el mar . 

Capital: La villa de LAS MERCEDES DE MANSO 
(Cauquenes) 



Distritos 

Villa cabecera Talcacura Nirivilo 
Villa Bilbao Tomenelo Morro del Maule 
Cañas Caracol Mingres 
Loanco Higueras Villavicencio 
Reloca Taiguén Huerta del 
Villa de Chanco Uñihue Purapel 
hovellén Cunquillar Codellima 
Coronel Rinconada Sauzal 

GOBIERNO DE VALDIVIA 

Comprendía todo el territorio de de este 

nombre, sus plazas y fortalezas adyacentes, la 

delegación de Osorno y las posesiones continentales 

de la república al sur, desde los límites del 

departamento de Concepción ,hasta los confines del 

estado. 

DELEGACION DE OSORNO 

Se reducía al recinto del puerto y su Castillo, 

y estaba al mando de un gobernador especial. 

Maule 



GOBIERNO DE TALCAHUANO 

Su jurisdicción se ceñá al rcinto de la plaza y 

puerto del mismo nombre,siendo de notar que sus oficinas 

públicas estaban situadas en Concepción. 

GOBIERNO DE VALPARAISO 

Se extendía únicamente a la población y puerto de 
su nombre y era considerada como ciudad de primer 

orden a caergo de un gobernador militar. 

DEPARTAMENTO DE CHILOE 

En 1824 estaba aún sometido a la dominación 

española, de la cual se desprendió el 19 de enero de 

1826. 

En la misma época en que se desarrollaban las 

campañas de Chiloé la division política de Chile 

seguía evolucionando , de ésto da cuenta el título 

uno del proyecto de un reglamento provisorio para 

la "administración de la provincias", presentado al 

consejo directoria!, por el ministro del interior, 

don Joaquín Campino el 30 de noviembre de 1825, se 

trata de la división de la república en ocho 

provincias en la siguiente forma: 



COQUIMBO Capital LA SERENA 

ACONCAGUA Capital SAN FELIPE 

SANTIAGO Capital SANTIAGO 

COLCHAGUA Capital CURICO 

MAULE Capital CAUQUENES 

CONCEPCION: Capital CONCEPCION 

VALDIVIA . Capital VALDIVIA . 
CHILOE Capital CASTRO 

Por otro lado , el art. cuarto , facultaba 

a los gobernadores , jefes de esas provincias 

para que estudiaran con los de las limítrofes 

los puntos de límites en que surgiera alguna 

gobierno duda, 

central 

informando sobre ello al 

La anterior demarcación es igual a 

la promulgada por la ley del 30 de agosto de 

1826, que creó las ocho provincias primitivas 

de la república . 

A modo 

delegaciones 

provincia. 

CHILOE 

Ancud 

de complemento señalamos las 

que entonces tenía cada 

Chonchi Quenac Chacao 



Carelmapu 
Castro 

VALDIVIA 

Valdivia 

CONCEPCION 

Chillán 
Angeles 
Puchacay 

MAULE 

Cauquenes 
Itata 

COLCHAGUA 

Curicó 

SANTIAGO 

Santiago 
Casa Blanca 

ACONCAGUA 

Petorca 
Ligua 

Lemuy 
Quinchao 

Unión 

Delcahue 

Rere 
Coelemu 

Parral San Carlos 

Maule 

Calbuco 

Lautaro 
Concepción 

Linares 

Rancagua 
Melipilla 

Valparaiso 

Aconcagua 
Los Andes 

Quillota 



COQUIMBO 

Puerto de Coquimbo 
avalle 
Vallenar 

Freirina 
Illapel 
Combarbalá 

Elqui 
Copiapo 

El añol826 se presentó al Congreso el 

proyecto de constitución federal, que en su 

art, 1 da los límites del territorio iguales a 

los sefialados en las constituciones anteriores, 

y en el art. 2 divide a Chile en las ocho 

provincias ya sefialadas. 

El 19 de febrero de1827, se presentó al 

congreso un regla■enteo provisorio para el 

régi ■en de las provincias, mientras se discutía 

la constitución federal. En este cuerpo 

legal se reconocían las mismas ocho 

provincias y se dejaba al arbitrio del 

Legislativo el dirimir las cuestiones dudosas 

sobre los límites de las mismas. 



,....,, 

El 8 de agosto de 1828 se promulga la 

·Constitución de 1828. En su art. 2 señala 

los limites del ter~itorio y su divisi6n en ocho 

provincias, 

anteriores. 

ciñiéndose a los esquemas 

Finalmente se llega a la Constituci6n Política 

de 1833 promulgada y jurada un 25 de mayo. 

En su art. 1 se determinan los limites 

del territorio. En el capitulo IX se divide la 

República en: 

1) 

2) 

3) 

4) 

Provincias 

Departamentos 

Subdelegaciones 

Distritos 

En ese momento no se determinaron 

estas últimas subdivisiones sin embargo se 

nombraron gobernadores en los departamentos que 

señala el Reglamento de Elecciones 

diciembre de 1833, éstos son: 

Coquimbo 

Copiap6 Ovalle Combarbalá 

del 2 de 

Guaseo 



Serena lllapel Elqui Cutún 

ACONCAGUA 

Ligua Quillota San Antonio de Putaendo 

Petorca San Felipe Los Andes 

SANTIAGO 

Valparaiso 

Casa Blanca 

Santiago 

Kelipilla 

Rancagua 

COLCHAGUA 

Curic6 

TALCA 

Talca 

MAULE 

Linares 

!tata. 

CONCEPCION 

Chillán 

San Fernando Caupolicán 

Parral San Carlos Cauquenes 

Rere Puchacay Angeles 
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Coele•u Lautaro Concepción. 

VALDIVIA 

Valdivia Osorno 

Chiloé 

San Carlos Castro Quinchao. 

***** Hasta Aquí , se ha hecho una 

síntesis de la evolución político 

ad ■inistrativa de Chile; funda•ental a mi 

jucicio, para co ■prender los linea•ientos 

que contiene la constitución de 1833 en 

•ateria política ad•inistrativa. Asi•is•o se 

expuso el contenido del texto constitucional de 

1833 en •ateria política ad•. Al respecto, 

es necesario se6alar que el contenido de la 

Constitución es •uy suscinto y progra•ático. Lo 

que se anuncia en la constitución no se concretó 

in•ediata•ente; la estructura política ad•. se 

fue ar•ando y definiendo a través 

infinidad de leyes y decretos que 

de una 

fueron 



perfeccionándola, intentando responder a las 

necesidades del país. 

En esta ■e ■oria se trabajó en torno a 

tres to ■os del Archivo Rotarial de Santiago, 

correspondientes a los afios 1875, 1868 y 1874. 

Esto nos esti■ul6 para no restringir esta 

■onografía al contenido breve de la Const, del 

33 en ■ateria Pol. Administrativa, sino que 

se hizo un panora■a co ■pleto de toda la 

división política ad■inistrativa del 

territorio de Chile desde el afio 1833 hasta el 

afio 1888 a partir de todas las leyes y 

decretos que se fueron dictando durante esos 

afioa. Si bien puede aparecer árido esto últi■o, 

constituye un aporte útil ya que , salvo 

las fuentes legales, casi no hay ■aterial 

bibliográfico al respecto.Así por eje ■plo , 

resultó sorprendente constatar que en el 

"Instituto Racional de Estadísticas" sólo se pudo 

encontrar infor■ación respecto a las provincias 

y departa■entos en que estaba dividido Chile el 

siglo pasado, no encontrándose ninguna 

referencia a las subdelegaciones y distritos. 

del IRE al Al consultar a funcionarios 

respecto, sefialaron que en los Censos que se 

realizaron el siglo pasado s6lo resultaban 

relevantes las provincias y departa■entos , y 



que eso explicaba la ausencia de las 

subdelegaciones y distritos en los censos que 

revisa■os para los efectos de esta monografía. 

Por otro lado, no todo Chile estaba dividio en 

subdelegaciones y distritos, éste era un 

aspecto de la divisi6n política administrativa 

que se iba desarrollando "día a día"; de hecho 

en el IHE se recuerda a funcionarios ya 

jubilados hace ■uchos afios que a principio de 

siglo efectuaron a "lo ■o de ■ula", ■ediciones 

en zonas alejadas de Chile estableciendo por 

pri ■era vez los lí ■ites de algunas 

subdelegaciones y distritos. 

La Divisi6n político ad■inistrativa que a 

continuación se presenta está actualizada al 

afio 1888 y está ar■ada sobre la base de todos 

las leyes y decretos dictados desde 1833 en 

adelante, teniendo co•o •arco la constitución 

dictada ese ■is■o afio. 
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DIVISION POLITICO ADMINISTRATIVA DE CHILE 
SEGUN LA CONSTITUCION DE 1833, ACTUALIZADA AL 
ARO 1888 EN BASE A LAS LEYES ~ DECRETOS 
DICTADOS HASTA ESE ENTONCES. 

(S/H Sin nombre) 

-p ROVIHCIA DI TACHA 

DEPARTAMENTO DE TACHA: 

SUBDELEGACIOR DISTRITO 

Del Callao 

San Ra•6n 

Del Mercado 

Del Alto de Li•a : 

Pocollay 

Pachia 

Palea 

Del Ferrocarril 
De Para 

Hospital 

Del Teatro 
De la Glorieta 

Matadero 
Artillería 

Pocollay 
Piedra Blanca 

Caliente 
Pachia 

Palea 
Pascota 



Tarata : Estique 
Tarata 
Quebrada 

Sa■ a . Yalata . 
Saaa Grande 
Corucá 

Calana Calana 
Cercado 

2) DEPARTAMEHTO DE ARICA 
---------------------
SUBDELEGACIO!f DISTRITO 

Morro : Puerto 
Mercado 
Chacas 

Azapa Luabanga 
Azapa 
Livilcar 

Lluta Chacalluta 
Kollepaapa 
Kotinos 

Putre Putre 
Socoroaa 
Parinacota 

Belén Belén 
Tignaaar 
Choqueli■pie 

Codpa Codpa 
Pintatane 
Pachica 



PROVIHCIA DI TARAPACA 

1) ·DIPARTAMIIITO DI TARAPACA 

SUBDILIGACIOJf DISTRITO 

Del Ferrocarril Hospital 
De la Parroquia 

De la Aduana La Puntilla 
El Muelle 

De la Escuela Do•ingo Santa Haría 

Avenida de Cavancha La Cárcel 
Del Morro 

Guantajaya 

Caleta Buena 

Pozo Al ■onte 

De la Noria 

11 Mineral 
Santa Rosa 

La Caleta 
El Alto 

Tirana 
Del Pueblo 
De Huara 

Yungay 
Cocina 
Soledad 

De las salitreras del Sur : Patillos 
La Pa■pa 

De las Guaneras Pabell6n 
Punta de Lobos 
Guanillos 

Plaza Kontt 
Plaza Condell 
Cavancha 

De Iarapacá Quebrada de Iarapacá 
Mocha 
Sibaya 
Cariquina 



De Pica 

Challacollo 

Sotoca 
Ma•ifta 

Matilla 
Canchones 

Cerro Gordo 
Guatacondo 

2)DEPARTAMEHTE DE PISAGUA: 

SUBDELEGACIOJf 

Pisagua 

Santa Catalina 

Del Mar 
Pichalo 
Junin 

Jazpa•pa . 

DISTRITO 

Santa Catalina 
Jfegreiros 

Aro•a 

Caaifia 

Moquilla 

Ca•arones 

Aro•a 
Chiapa 

Isluga 
Soga 
Corsa 

Ca•ifia 
Miftiaifii 

Ca■arones 

Guancarané 
Esquifta 

PROVIJfCIA DE AJfTOFAGASTA 

l)DEPARTAMEHTO DE AJfTOFAGASTA 



SUBDELEGACIOIIES 

La Chi•ba 

Del co ■ercio 

Prat 

Kaipu 

Sierra Gorda 

Caracoles 

Cala■a 

Ascotán 

Ataca■a 

DISTRITOS 

del Mar 
hospital 
Bella Vista 
rural del Salar 
Mantos Blancos 
Mejillones 

Washington 
Hundo Huevo 
Colón 

San Kartin 
Condell 
Anga■os 

Oriente 
Matadero 
Rural del Cobre 

del ■ineral 
del Pueblo 
Lo ■as Bayas 
La central 

Placilla 
Deseada 
La Isla 
Aguas dulces 

Cala■a 
Chia Chia 
del Inca 
Conchi 

Ascotán 
Cebollar 
A■ilcha 

San Pedro 
Sólor 
Toconao 
Peine 
Pastos Grandes 



2) DEPARTAMENTO DI TOCOPILLA 

SUBDELIGACIORIS 

Tocopilla 

Cobija 

DISTRITOS 

Distrito H:1 
Distrito H:2 

Distrito H:1 
Distrito H:2 

3)DIPARTAMIHTO DI TALTAL 

SUBDELIGACIORES 

Cachinal 

El Guanaco 

Sub.Segunda : 

Esaeralda . . 

Santa Luisa . . 

Papoao 

Refresco 

DISTRITOS 

El Mineral 

La Aguada 
11 Guanaco 

Puerto 
Argolla 
Brea 

Placilla 
Mineral 
Caleta 

Caliche ras 
Canchas 

Puerto 
Reventón 
Ya•bes 

Lautaro 
Agua verde 

n 



r 

Cachinal 

El Guanaco 

Vaquillas 

PROVIHCIA DE ATACAMA 

l)DEPARTAM!HTO DE COPIAPO 

SUBD!LEGACIOR 

Caldera 

Bo-degua 

Chi ■ba 

Mineral 
Agua de Cachinal 

Aguada 
Guanacoy 

Buena esperanza 
Juncal 

DISTRITOS 

Fla■enco 

Morado 
Algarrobo 
Roco 
Ferrocarril 
Aduana 
Calderilla 

Monte a■argo 

Piedra Colgada 

Cha■onate 

Mirador 

Pal ■a 

Estación 
O'higgins 



San Francisco de la Selva 

Arturo Prat 

El Hospital 

San Fernando 

Tierra A•arilla 

Pabellón 

Los Bordos 

Los Loros 

Lo ■as Bayas 

Cerro Blanco 

San Antonio 

Totoral 

Máquina del puente 
La Merced 

El Teatro 
La Matriz+ 
El Correo 

Máquina del Car•en 
Jotabeche 
Ferrocarril Urbano 

La Capilla 
San Isidro 
Punta lfegra 

Alcaparrosa 
Loreto 
Punta del Cobre 
lfantoco 
Checo 
Ladrillos 
Ojancos 

Totoralillo 
San Guiller•o 
Pa•pa Larga 

El yeso 
Hornito 
Punta Brava 

El Fuerte de Bobón 
Apacheta 

Ro•ero 
Zapallar 

Agua A■arilla · 

Yerba buena 

Potrero Grande 
Lautaro 
A■olanas 

Las Juntas 

Babia Salada 
La Estancilla 



Chaftarcillo 

San Jos~ de Garin 

Puquios 

Bulnes 

Juan Godoy 
Pajonales 
El Mineral 
Bandurrias 
Punta de Díaz 

Santa Rosa 
San Miguel 

Cachuyuyo de Oro 
Dulcinea 
Máquina de Puquíos 
San Felipe de Puquíos 
San Felipe de Puquios 
La Coipa 

Tres Puntas 
Chi•beros 

2)DEPARTAMEMTO DE FREIRIMA 

Sub. del Poniente de la ciudad de Freirina 
Ditrito l. de la Ciudad 
Distrito 2. de la Ciudad 
Arenillas 

Guaseo Bajo 

Puerto del Guaseo : 

San Juan 

Talará 

Guaseo Bajo 1. 
Guaseo Bajo 2. 
Bella Vista 

Del Sur 
Del lforte 

Fraguita 
Quebradilla 
Labrar 
Labrar Segundo 
Pefia Blanca 



r 

Chafiarcillo 

San José de Garin : 

Puquios 

Bulnes 

Juan Godoy 
Pajonales 
El Mineral 
Bandurrias 
Punta de Diaz 

Santa Rosa 
San Miguel 

Cachuyuyo de Oro 
Dulcinea 
Máquina de Puquios 
San Felipe de Puquios 
San Felipe de Puquios 
La Coipa 

Tres Punt-as 
Chi•beros 

2)DEPARTAMERTO DE FREIRIKA 

Sub. del Poniente de la ciudad de Freirina 
Ditrito 1. de la Ciudad 
Distrito 2. de la Ciudad 
Arenillas 

Guaseo Bajo 

Puerto del Guaseo 

San Juan 

Talará 

Guaseo Bajo 1. 
Guaseo Bajo 2. 
Bella Vista 

Del Sur 
Del lforte 

Fraguita 
Quebradilla 
Labrar 
Labrar Segundo 
Pefia Blanca 



Chai\aral 

Car r i z a 1 a 1 t ·o 

Carrizal Bajo 

Del Horado 
Del Sarco 
De Chafiaral 
Carrizalillo 

Placilla del Alto 
Pan de Azucar 
Canto del Agua 
Del Bajo 
Ferrocarril 
Cardones 

Poniente 
Oriente 

3) D!PARTAKIHTO DI VALLEHAR 

A•brosio O'higgins : 

El Co•ercio 

La Frontera 

Ca•arones 

Alto del Car•en 

San Félix 

Los LLanos 
Las Vegas 
Jotabeche 
La Matriz 

Casa de Haranjo 
El Centro 
La Casa Inglesa 
La Recova 

Hospital 
Casa de Pólvora 
Chacra de Araya 
I _■perial 

Cruz Verde 
Laja Colorada 
Algod6n 

Las Juntas 
La Vega 
El Pedregal 
La Mesilla 

La Majada 
Las Gajardo 
La Plaza 



r 

Del Tránsito 

De la Pa■pa 

Agua A■arga 

Jarilla 

La Higuerita 
De la plata 

Punta lfegra 
Chihuinto 
Ar■idita 

La Arena 

Angostura 
Ca■pillay 

Los Ta■bos 
Conay 
Corral 

El Zapallo 
Pozo de Fraga 
Estableci ■iento de Ca■arones 
Corrtaderas 
Tunas 
San Antonio 

Piques de Cbanchoquin 
Barrrancas 
lfauches 

4)DEPARIAHENTO DE CHARARAL 

SUBDELEGACIOEBS 

Del Puerto 

Norte del Puerto 

De áni ■as 

Del Salado 

DISTRITOS 

Distrito l 
Distrito 2 

Distrito l 
Distrito 2 

Distrito 1 
Distrito 2 
Distrito 3 

Distrito l 
Distrito 2 
Distrito 3 
Distrito 4 



Pan de Azúcar 

PROVOIHCIA DE COQUIHBO 

Distrito 1 
Distrito 2 
Distrito 3 
Distrito 4 

1) Departa•ento de la Serena 

SUBDELEGACIOHES 

Los Choros 

La Higuera 

Arqueros 

Cutún 

Saturno 

Algarrobito : 

DISTRITOS 

Los Cboros Bajos 
Los choros Altos 

La higuera 
Totoralillo 
Yerba Buena 
Quebarada Honda 
Chacay 
Gualcana 
Los Pozos 

Arqueros 
Rodeito 
Condoriaco 
Quintana 

Punta de Piedra 
Cutún 

Quilacán 
Hinojal 

Algarrobito 
Bella Vista 



r 

De la Coapai\ia 

La Pa•pa 

Barranca de Mar 

San Juan de Dios : 

De la Catedral 

De la Merced 

San Agustín 

Santa Lucia 

. . 

Alfalfares 

Agua del Mulato 
Las Máquinas 
Ro•ero 
Cerro Corcovado 
Brillador 

Pefiuela-s 
Buen Pastor 
Chipipi 

Cruz del Molino 
Osorio 

Del Ho·spi tal 
Del TrAnsito 
De Barrios 

De la Plaza P6blica 
De Varas 
De San Francisco 

Barranca del Rio 
Pechho&oa 
Policía 

Recova 
Teatro 
Monreal 
Guerra 
Tejar 

Liceo 
Ca•po 
Se•inario 
Curtiduría 

2)DEPARTAMEHTO DE ILLAPEL 

SUBDELEGACIONES DISTRITOS 



,,..... 

S.Hu■. 1 del Oriente 
del Oriente de la 
Ciudad de Illapel. 

S.Hu■ 2 del Poniente 
de la Ciudad 

Cuzcuz 

Hacienda de Illapel 

Peralillo 

Chalinga 

Sala■anca 

Distrito l. de la Ciudad 
Distrito 2. de la Ciudad 
Distrito 3 de la Ciudad 
Distrito 4 de Lavaderos 

Dist. 1 de la 
Diat. 2 de la 
Dist. 3 de la 
Dist. 4 de la 

Cuzcuz 
Paso de Cuzcuz 
Pefiuelas 
Pintacura 

Las Casas 
Huintil 
La Canela 
Carén 

Cbuchifli 
Peralillo 

Poblaci6n 
Poblaci6n 
Poblaci6n 
Aguada 

Punta del viente 

Boldo 
Pueblo de Chalinga 
Tebal 
Arboleda Grande 
Piche 

Del Oriente de Sala■anca 
Del Poniente de Sala■anca 
Del Sur de Sala■anca 
Del otro barrio de Sala■anca 
Hundo Huevo 
Santa Rosa 
Lli ■po 

Chellepin 
Los Llanos 
Cuncu■én 



Hincha 

La Canela 

Los Hornos 

Dofia Juana 
Tunga 
Barranca• 
Hincha 
Huentalauquén del Horte 
Atelcura • 
Las Paredes 
Agua Fria 

Aldea del Canelo 
Yerba Loca 
Totoral 
Del Espíritu Santo 
Volihue 
Majadas 
Canela Alta 
Cbilcal 

Plan de los Hornos 
Alcaparrosa 
Sánchez 
Aucó 
Cocobú 
Quelón 

3)DEPARTAHEHTO DE COHBARBALA· 

Oriente de la Villa 

Poniente de la Villa 

Valle Her■oso 

Del Horte del rio 
Del sur del Rio 
De Raaadilla del Poniente 
De Ra■adilla del Oriente 

Del Sur de -la plaza 
Del Horte de la plaza 
Del Algarrobal 
Del Parral 

Valle Her■■oso 
Quintal 
Pa■a 

Durazno 



Valdivia 

Manque gua 

Chaftaral Alto 

Cogoti 

Quilatapia 
Soruco 
Rinc6n 
Del sauce 
Del Guacho 
Pela Blanca 

Carrizal 
Huil■o 

Los Pozos 
Quillay 
San Marcos 
Litipa■pa 

Coipa 
Chafiaral 
San lorenzo 
Cárca■o 

Dieziocho 
Cogoti 
Llanos 
Ligua 
Sapos 

4)DEPARTAHEIJTO DE OVALL-E 

Subdelegaci6n 1. 
Poniente de la Ci u-dad 

Subdelegaci6n 2. 
Oriente de la Ciudad 

Sotaqui 

Port&"lea 
Ta■aya 

Santiago 
Del Car■en 
Victoria 

Bella Vista 
Arauco 
Coqui ■bo 

Ala■eda 
Puente de los Cristis 

Pueblo de Sotaqui 
Guallillinga y S. Catalina 
Carachillo 
Ta■elcura 



Carén 

Rapel 

Hialqui 

Monte Patria 

Hurtado 

S. del pueblo de Guatulaae 
H. del pueblo de Guatula•e 
Toaé Alto 
Hi·gueras 
Palqui 
Guanilla y Rinconada 
La Laja 

Pueblo de Carén 
Cbafiaral 
Arenill.as 
Los LLanos 
Tulabuén 
Las Raaadas 

Cuestecita 
Maque 
Agua Aaarilla 
Pedregal 
Quebarada Seca 
Colliguay 
Seaita 
Pei6n 

Or. del pueblo de Rapel 
Pon. del pueblo ~e Rapel 
Cerrrilos 
Hoyacas 

Mialqui 
Panguccillo 
Cbilecito 
Dos Rios 
Juntas 
Potrerillos 

Mal Paso 
Monte Patria 
Puntilla 
Guana 

Cortadera 



Sa■o Alto 

Recoleta 

Panulcillo 

Ta■aya 

La Torre 

Tongoy 

Ser6n 
Hurtado 
Chalar 
Las Breas 

Gua■pulla 

Sa■o Alto 
Parral Viejo 
San Pedro 
Pichasca 
Corral -Viejo 
Kaintecillo 

Pueblo de Recoleta 
Pangue 
11 Cobre 

Panulcillo Alto 
Panulcillo Bajo 
Pueblo de Panulcillo Bajo 
Higuerita 
Pejerreyes 
Agua Buena 
Pastos Blancos e incienso 

El oro 
11 ·pique 
Rosario y Sn José 
Llano Blanco 
Los Patos 
Las T6rtolas 
La aguada 

Li ■ari 

La Torre y Sosa 
Algarrobos 
Cerrillos 

Pu·erto de Tongoy 
Tongoy 
Ca■aronea 

Salinas Grandes 
Tangue 
Pacbingo 
Higuera Grande o Bs Aires 
Quebrada Seca 



Barraaa 

San Julián 

Punitaqui 

La Chi•b-a 

Gua•alata 

Poblaei6n de Barraza 
Taboli Bajo 
Barraza Bajo 
Zalala y Loros 
Olivas y Halconea 
Talinay 
Talea y el Teniente 
Pefia Blanca y Maintecillo 

San Julián 
Taboli 
El Molino 
Las Daaas o el Canelo 
Cerro Blanco y Zorrillas 
Hornillas 

Pueblo de Punitaqui 
El ingenio 
Los Hornos 
El Altar 
El Peral 
Las Rosas 
Ca•arones 
Quile 
Parral 
Rinconada 
Ca•arico 

Pueblo de la Chi•ba, parte 
poniente 
Pueblo de la Chi•ba parte 
oriente 
Potrerillos 

Pueblo de Gua•alata 
Villa Seca 
Sa•o Bajo 
Algarrobos 
Olivas 
Lagunillas 
Angostura 

S)DEPARTAMERTO DI COQUIMBO 

SUBDELEGACIOtfES DISTRITOS 



lforte del Puerto 

Centro del Puerto 

Sur el Puerto 

Guayacán 

Pan de azúcar 

Ta■billos 

Andacollo 

Estación del Ferrocarril 
Huelle Fiscal 
Huelle Jenjins 

Plaza Municipal 
Plaza de Abastos 

Portales 
Estanque 
Higueras 

Estab. de Guayacán 
Playa Blanca 
Herradura 

Guach-alal u■e 
Santa Ana 
Cerrillos 

Estación de Andacollo 
Mineral de Ta■billos 

Cardas 

La Población 
Cburque 
Cbepiquilla 
Guanaco y Angostura 

6) DEPARTAIIEIITO DE ELQUI 

Este departaaento eat~ dividido en diez 
subdelegaciones y cada subdelegación en cuatro 
distritos. Tanto los departa■ento co■o los distritos 
no tienen no■bre (afio 1868) y sólo están 
indentificados nu■érica■ente. 

PROVIHCIA DE ACOHCAGUA 

-----~-------------------~-- - -·· -



l)DIPARTAMERTO DI SAH FILIPI . 

SUBDELEGACIOHES 

Coi ■as 

La Estación 

Hospital 

Santo Do■ingo 

Al•endral 

Ta■bo 

Santa Maria 

Jahuel 

Matriz 
Chacabuco 
Enc6n 

DISTRITOS 

De las Vegas 

Portales 
La Estaci6n 

La Merced 
Lazareto 
Merced Vieja 

Santo Do■ingo 
Yungay 
Quilpué 

Mardones 
San Antonio 
Puntilla de Salinas 
Los Cabreros 
Piedra del Le6n 

Ta•bo 
La Pal•a 
La Puntilla 
Luco 

Del Pino 
Algarrobo 
Las roaas 
Santa Maria 
Rogal 

La cabrería 
La Capilla 
Zai ■o 



San Fernando 

San lficolAs 

San Regia 

Miraflores 

San José 

Rio Colorado 

Cancha del Olivo 
Cancha del Llano 
De Canto 
De loa Paredones 
De la Pela 
Del Cbepical 

De Canto 
De la Estanquera 
De las juntas 
De la Plazuela 
De Ahu•ada 
Se calle del •edio 

Toros 
Molinos 
Aguirre 
Ol ■oa 

Las Villar 
lr•ita 
Quiroga 
Riachuelo de Sn Francisco 

La florida 
San Miguel 
Del Coraz6n 
La Mesilla 
San Francisco 

Ca•us 
Cascajal 
Del Cobre 
Divisadero 
Las Cabras 
San José 
San Francisco 
Canuto 

Vizcacbas 
Del Resguardo 

2)DIPARTAMElfTO DE LOS ARDES 

SUBDELEGACIOHES 

Sauce 

DSITRITOS 

Rio Blanco 
Coqui ■bito 



Co•ercio 

San Rafael 

Curi•ón 

Panquebue 

Montenegro 

La Rinconada 

Valle Alegre 

Tabotango 

Del Puente 
De la Estación 

Las Juntas 
La Capilla 
Condora•a 
Reyes 

La Callada 
El Bosque 
La Estación 
La Población 
Tierras Blancas 
Bolsón 
Bucale•u 
Molino 
Villa 
San Pedro Alcántara 

San Ro·que 
Palo•ar 
La Descubridora 

Rutal 
Tabón 
Rancbil.los 

Auco 
Casuto 
Valdivia 
Gál vez . 
11 Pino 
Patagual 

Los Placeres 
La Capilla de lso Arias 
El latero 

Del Olivar 
De el Paso 
El Pino 
La Escuela 
Plazuela de Onel 
Alto del Puerto 
Bella Vista 
El Zanjón 



Calle Larga 

Pocuro 

Santa Rosa 

Chacabuco 

Estero 
Puntilla 
Arenal 
Capilla 
Paso de Villarroel 
El cerro 

Pique 
Pocuro 
Caldera 
Barriales 
San Vicente 
Rosales 

Treas esquinas 
Acequia Grande 
Santa Rosa 
Chacay 
Capilla del Se&or Pobre 
Pa■pilla 

Arenal 
Patagual 

La Cruz 
El Cerrito 

3) DEPARTAKEBTO DE PUTAIBDO 

SUBDELEGACIONES 

Rinconada d~ Silva 

DISTRITOS 

Callejón de los Toros 
Ro ■eral 

Tabolango 
Callejón de Arenas 
Callejón de Sar■iento 
Cabritas 
Rinconada 
Coi ■aa 

Cerrania 
Punta del Olivo 

San Antonio de la Unión 
Sur de la Calada 
Norte de la Calada 
Calle Vieja de la Quebarada 
Portezuelo de la Rinconada 



Tártaro 

Rinconada de Guz ■án 

Quebrada de Herrera 

Asiento 

Cate■u Alto 

Cate•u Bajo 

Calle de Vall6s 
Calle de Asqu6s 
Callej6n de Diaz 
Callej6n de Figueroa 

Callej6n de Leiva 
Puntilla del Tirtaro 
Cerrania Rorte 
Alto de Baltazar 
Callej6n del Molino 
Mal Paso 

Callej6n de Lobo 
Callej6n de Arancibia 
Callej6n de Guz■án 
Puntilla de la Cruz 
Hacienda de Rosas 
Cuesta de Rosas 

llontoya 
Quebrada del Pillo 
Cerro de los Loros 
Callej6n de Henriquez 
Callej6n de Olavarria 
Puntilla ·de Baaulto 
Callej6n de Ortiz 
Acequia de Salinas 

Callej6n del Peligro 
Río Seco 
Callej6n de Herrera 
Río Putaendo 
La Capilla 
Quebrada de Ci ■arrona 

Bellavista 

Quebrada Redonda 
Puntilla de Reinoso 
Puntilla de la Laguna 
Santa Rosa 
Santa Maria 

Carret6n 
Pataguas 
Los Mantos 
Pitipeu•o 



4)DEPARTAMEBTO DE LA LIGUA 

SUBDELEGACIOR 

La Ligua 

Placilla de Ligua 

Catapilco 

Valle Her•oao 

Cabildo 

San Lorenzo 

Papudo 

DISTRITO 

Ligua del Oriente 
Ligua del Oriente 
Ligua del Poniente 
Tabl6n Seco 
Ligua del Jforte 

Placilla 
Chi•ba 
Quinquino 

Blanquillo 
Casas de Catapilco 
Zapallar 
Quebrada de la Canela 

De la Quebrada de Yu-gos 
Del Callej6n del Pueblo de Roco 
Quebrada de Cepo 
lllalolén 

La Higuera 
La Patagua 
Del Ingenio 
De la Pe&a Blanca 
Cabildo 
Cartucho 
Montoya 

Punta de la Sirena 
Callej6n de las Higueras 
Quillayal 
Cuestecilla de la Mancha 
Curichelonco 
Pichipeu•o 
Planchones 

Puerto de Papudo 
Las Majadas 
Casas de Pullalli 
Las Salinas 



5)DIPARTAHIBTO DI PITORCA 

Alicahue 

Chincolco 

Petorca 

Hierro viejo 

Pedegua 

Picbileau 

Longotoaa 

Guaquién 

Perales 
Alicahue 
Arrayán 
Bartolillo 
Paibuén 

Polcura 
Chincolco 
Petril 
Cbalaco 
Pedernal 

Callejones 
Cancha de Guerra 
Plazuela 
Plaza de Ar•as 
Chi•ba 

La Cruz 
Molina 
Pefi6n 

Pedegua 
Las Casas 
Artificio 
Marin 
Palquico 
Las Pal••• 
Frutillar 

La Engorda 
La Canela 
Pichileau 

Guayarauco 
Casas Viejas 
Longotoaa 
Trapiche· 
Ra•adilla 

Talancura · 
Hornos 
La Posada 
Ballena 
Posada de los Molles 
Molles 



Cóndores 

Pupio 

Las Vacas 

Los Vilos 

Huentelauquén 

Las Calas 

Quili ■ari 

Palo Colorado 
La .Angoatura 
.Arrayin 
Los Maquis 
Pichidangui 

La Vifta 
Mal ■alicin 

Cóndores 
Infiernillo 
Mufloz 
Palo Regro 

Baranjo 
Quelón 
Culi■o 

La Pefta 

Mauro 
Ro■ero 

tipag 
Pupio 
Aranda 

Cabibolén 
La Piedra Pintada 
El Agua Salada 
Las Vacas 

Casado 
Agua A■arilla 
La Mostaza 
Quebrada del Regro 
Vilos 

Huentelauquén 
Hincha 
Tunga 
Cbugualoco 
Algarrobo 
La Laguna 

Li ■ibuida 
Las Caftas 
La Posada 

Ta■bo 

Calle Hueva 



Qulén 

Que&es 
Las Casas 
Tabuinco 
Ca•isa 

Tranquil la 
Coirón 
Quelén 
Higuerilla 

PROVIRCIA DE VALPARAISO 

1) Departa•ento de Valparaiso 

Las Zorras 

La Placilla 

Playa Ancha 

La Matriz 

San Francisco 

La Cordillera 

Cruz de Reyes 

Serrano 

Del Orden 

San Juan de Dioa 

La Victoria 

Subdividido en dos distritos 
sin no•bre. 

Subdividido en cuatro 
distritos,sin deno•inación. 

Subdividido en dos distritos 
sin no•bre. 

Subdividido en- cutro distritos 
sin no•bre. 

Subdividido en tres distritos, 
sin deno•inación. 

Subdividido en cutro distritos 
sin no ■bre. 

Subdividida en tres distritos 
sin deno•inación. 

Subdividido 
subdelegaciones. 

en dos 

Subdividida en tres distritos 
sin no ■bre. 

Subdividido en tres distritos 
sin deno■inaci6n 

Subdividido en dos 



La Aguada 

De Jai ■e 

San Ignacio 

Del Hospital 

De la Merced 

Del Cardonal 

De las Delicias 

De la providencia 

De Waddington 

De la Estación 

Del Barón 

Del Matadero 

Vilia del Mar 

distritos, sin no■bre. 

Subdividido en dos distritos 
sin deno•inación 

Subdividido en tres distritos, 
sin no■bre 

Subdividido en dos distritos 

Subdividido en cuatro distritos. 

Subdividido en tres distritos s/n 

Subdividido en tres d1-stritos s/n 

Subdividido en tres distritos s/n 

Subdi vidid·o en tres distritos s/n 

Subdividio en dos distritos s/n 

Subdividio en tres distritos s/n 

Subdividido en dos distritos s/n 

Un solo distrito 

Subdividido en dos distritos s/n 

"Islas de Juan Fernández" 

2)DEPARTAMIKTO DI CASA BLAKCA 

Villa Cabecera 

Tapihue 

Las Dichas 

Lagunillas 

Seis distritos a/n 

Tres distritos s/n 

Cuatro d~atritos s/n 

Tres distritos s/n 

s/n 

s/n 



Algarrobo 

San José 

Los Vásquez 

Dos distritos a/n 

Ocho distritos 

Tres distritos s/n 

Seis distritos s/n 

3)DEPARTAMIXTO DI LIMACHE 

Li•acbe Alto 

Li•acbe Bajo 

Ol•ue 

Escobares 
Li•ac·hito 
Plaza Subercaseaux 
Hip6dro•o 
Pangal 
San Francisco 
Lliu Lliu 

Plaza de Independencia 
Andrés Bello 
Chaparro 
Maitenes 
Quinta de loreto 

Ol•ué 
Granizo 
Ojos Buenos 
Pelu•pén 

La quebrada de Alvarado De Alvarado 
De Castro 
De Dor•ida 
De la Vega 
De ·las Pal•as 

De San Francisco Maestranza 

Conc6n 

Quilpué 

La lataci6n 
Del Lazareto 
Hospital 
Hacienda de last•an 

Conc6n Alto 
Concón Bajo 
Tabolango 

Estación de Quilpué 
Poblaci6n de Valencia 
Del Sauce 
De Pela Blanca 



Quebrada de lacobarea lacobarea 
Carvajal 

DEPARTAMIBTO DI QUILLOTA 

SUDILIGACIORIS 

Hayaca 

La Eataci6n 

San Francisco 

El Mercado 

San Pedro 

La Pal ■a 

Pocbocay 

La Cbarrabata 

Miranda 
Parrones 
La Merced 

DISTRITOS 

Del Co•ercio 

Cancha de Santa Ana 
Lizana 
La Pal•a 
Finca de Andonaegui 

Blanco 
Finca de Hontaneda 
Linea P6rrea 
Cbapulco 

Del Teatro 
Fibrica de Gas 
De Gallardo 
La Curtiduría 
Calle Hueva 
Del Instituto 
Del Bajío 

La Capilla 
Del Caj6n 
Los Patillos 

San Isidro 
La Tetera 
La Pal ■a 
Santa Teresa 

La Puntilla 
Eapinal 
La Es■eralda 

El Molino 



La Cruz 

La Calera 

Ocoa 

Llay Llay 

Ro ■eral 

Las Hijuelas 

Loa Nogales 

Del Melón 

Puchuncavi 

San Isidro 
Vifia Que ■ada 
Las Barrancas 

Calle Larga 
San José 
Maule 

La Pal■illa 
El Pefi6n 
Las Cabritas 

La calavera 
La Vifia 
La Cruz 
Rabuco 
Las Pal■as 

Villa de Llay Llay 
Chagres 
Laa Hazas 
Los Loros 

Infiernillo 
Las So ■braa 
Horandé 

Punta de Torrej6n 
Coqui■bito 

Molino 
San Antonio 
Concbali 
Uni6n A■eric•n 
Conchali 
Uni6n . A■ericana 

La Pela 
Los Litres 
Las Casas de Nogales 

Riachuelo d~l Melón 
Las Pal ■as 
Rungue 
Del Cobre 

Placilla de Pucbuncavi 
Laguna de Pucbuncavi 
San Antonio 
La Canela 
Pucalón de la Costa 



Quintero 

De Boco 

PROVIBCIA DE SAHTIAGO 

Quintero 
Ca■piche 

Maitenes 
Valle Alegre 
Col ■o 

Boco 
lacalante 
R.autfn 
Manzanar 

1) DEPARTAMEHTO DI SABTIAGO 

Cajitas de Agua Taja•ar 
Meaiaa 

Santa Lucia Cerro 
Claras 

Teatro Minicipal 21 de Kayo 
San Antonio 

El Co■ercio Co■palia 

Estado 

Moneda Teatinoa 
A•unitegui 

Santa Ana Manuel Rodriguez 
Riquel■e 

Mercado de San Pablo La Piri•id~ 
Cien fuegos 
11 Mercado 

lfegrete 

Gaa6■etro 

Ala■eda de lo padres 
San Miguel 

La Esperanza 



Yungay 

Los Capuchinos 

San Rafael 

Quinta Bor•al 

Arenal 

Cafiadilla 

Recoleta 

Escuela Militar 

Olleria 

San Franciaco 

Arturo Prat 

Mercado de San Diego 

Za•brano 

Maternidad 
Escuela Ror■al de Peceptoras 

Canal de Zapata 
Matucana 
San pablo 

Mapocbo 
La Hospedería 
Maipú 

Patricio Lynch 
El internado 
La exposición 

Colón 
Buen Pastor 
Ovalle 

La Eata•pa 
Dávila 
El CaT■en 

Los Molinos 
And.r6s Bello 
Lillo 

Hospital de Mujeres 
Rancagua 

El Car•en 
Carrera 
Ca•ino de Cintura 

San Juan de Dios 
San Isidro 

Universidad 
Eleuterio Ra•irez 
Diez de Julio 

Gálvez 
Cóndor 
Bel6n 
El Mercado y sus dependencias 



San Ignacio 

Ejército Libertador 

Padura 

Ugarte 

Matadero 

Escuela Italia 

Laa Condes 

San Carlos 

Apoquindo 

lufioa 

Providencia 

Santa Rosa 

Subercaseaux 

Duarte 
Quinta Couaifio 
Dieziocho 

Castro 
Vergara 

Colegio de loa Padrea 
De Molina 

La -Capilla 
La Estaci6n 
Tacna 

Los Monos 
Capilla de Ossa 
La Aguada 
Casa de Matadero y aus dependencias 

Pasaje Valdez 
Pedro Lagos 
Hurtado 

Los Molinos 
Lo Recabarren 
La Dehesa 
Lo Barranechea 

El Rosario 
Lo Aaaya 

Tobalagua 
Lo Herrera 
Villa Seca 
La Cerda 

Los guindos 
Pefialolén · 
Macul 
Lo Infante 

Lo Pozo 
Canal de San Miguel 
Villa seca 
Handiola 

Lo Vidal 
Cbacarilla 
Zanj6n de la Aguada 
El Traro 

Lo Mena 



Parque Cousifio 

Chucbunco 

Pajaritos 

Haipú 

Las Lo ■as 

Pudahuel 

Hapocho 

Renca 

Quilicura 

La■pa 

Lo Seco 
Lo Valledor 

11 Parque 
Penitenciaria 
Club Hipico 
San Alfonso 

Poblaci6n de Valdés 
Cerril loa 

Las Rejas 
Haipú 
El Bosque 

11 lncafiado 
La Capilla . 
La Rinconada 

Blanqueado 
La Laguna 
11 Bajo 

11 Sauce 
Xoviciaclo 
11 Peralillo 
La Punta • 

Cerro Bavia 
El Reabal6n 
Rio Viejo 
Lo Prado 
Ca■ino de Valparaiso 
Ca■ino de los Pérez 
Ca■ino de los L6pez 

Loa Saes 
La lataci6n 
Lo Pacheco 
La Pal ■a 
Lo Infante 

Lo Ruiz 
Bajo de Jiaénez 
Lo Ca■pino 

Portezuelo del Colorado 

El Pueblo 
Lo Vargas 
Chicau■a 



Calada de Colina 

Colina 

Colina 

Chacabuco 

Til Til 

Calén 

Huechuraba 

El Salto 

Mineral de Las Condes 

La Eataci6n 
Batuco 
Minero 
Lo Castro 

Del Pueblo 
El Taabo 
Peldebue 
Upaco 
El Algarrobal 
Cbicurco 

Eatableci•iento 

Quilapilún 
Chacabuco 
Peldebue 

-El Pueblo 
San Antonio 
Polpaico 

El Llano 
La Capilla 
Rungue 

Lo Beaanilla 
Las Obraa 
La Palaa 
Serrano 
Guano 

La Doainica 
La P6lvora 
Conchali 
El Salto 

de Colina 

Caj6n de Array,n 
Caj6n de ploao de Dolores y San 
Francisco -
Caj6n de Valenzuela 
Caj6n de Yerba Loca 

2)DEPARTAMEBTO DE LA VICTORIA 



San Bernardo- Coaprende seis distritos, s/n 

Santa Cruz Co ■prende dos distritos 

La Esperanza Co■prende tres distritos s/n 

Peftaflor Coaprende cinco ·d·istritos s/n 

Talagante Coaprende cuatro distritos 

Isla Grande Co ■prende cuatr-o distritos 

Calera Co■prende cuatro distritos 

Tango Coaprende cuatro distritos 

Tres Acequias Coaprende tr·es distritos 

Cerro Jregro Co ■prencle cuatro distritos 

Los Bajos Coaprende dos distritos 

Puente nuevo de Pir~ue Coaprende dos distritos 

Canal del Haipo Co■prende tres diatritos 

El Peral Coaprende cuatro distritos 

Granja Coaprende tres distritos 

Caaino se Santiago Coaprende dos distritos 

Helipilla D.1 de la Poblaci·6n 
D.2 de la Poblaci6n 
D.3 de la Poblaci6n 
D.4 d-e la Poblaci6n 
Del Bajo 
Del Marco 
Poaaire 



Del Monte 

Maria Pinto 

Curacavi 

Lepe 

Caratajena 

San Antonio 

Cuncu•in 

Matadero 

De Pico 
De San Josi 

Del Kortte 
Llopeo 
Cbac6n 
Del Paico 

Maria Pinto 
Las Mercedes 
Ivacacb.e 
Pahuil•o 
Mallarauco 

La Población 
Curacavi 
La Vifia 
Los Rulos 
Aguilas 
Busta•ante 
Prado 
Zapata 
Salazar 

Poblaci6n de Lepe 
Puangue 
Colliguay 
Hijadaa de Jarilla 
Maitin Galán 

Cartajena 
Las Cruces 
Las Pataguas 
Quebarada Honda 
Las Pal••• 
Rosario 

San Antonio 
Puerto •uevo 
Llolloeo 
Gallardo 

Cuncu•in 
San Juan 
Leyda 
Puangue 

Matadero 



Chocalán 

Codigua 

San Pedro 

Loica 

Santo Domingo 

Bucalemu 

Quilamita 

Carén 

Alhué 

El Asiento 

Plaza de Abastos 

Hijuela de Casas 
Chorqui 
Carmen Bajo 
Naltagua 

Codigua 
Los Maitenes 
Popeta 
Tantehue 

San Pedro 
Arañas 
Sauce 
Quincanque 

Santa Rosa 
Loica 
Quelentaro 

Convento 
Puncanquién 
La Boca 
Cobimbao 

Hijuela de Bucalemu 
San Enrique 
Corneche 

Pincha 
Viña Vieja 
El Durazno 

Polulo 
Carén 

Polulo 
Piche 

Yerba Buena 
El Asiento 



PROVINCIA DE O' ~ IGGINS 

l)DEPARTAMENTO DE RANCAGUA 

San Francisco 

La merced 

Pueblo de Naturales 

Machali 

Las Chacras 

Las Hijuelas 

La CompaiHa 

Codegua 

De la Angostura 

San Pedro 
La Estación 
La Cárcel 
La Intendencia 

Del Estanque 
De el Mercado 
Del Mercado 
Del Comercio 

San Joaquín 
De Errázuriz 

De la Población 
Del Tigre 
De Coya 

De las casas Coloradas 
Del Recreo 
San Rafael 

Del Carmen 
Del Mi 1 agro 
Del Trapiche 

Tunea Casas Viejas 

Del Pueblo 
De La Isla 
De Cerro Grande 
De Graneros 

San Francisco 
La Punta 



Doñihue 

De Miranda 

Peuco 

Del Centro 
De Rinconada 

Del Malecón 
Esperanza 

2)DEPARTAMENTO DE DE MAIPO 

Buin 

Maipo 

De Linderos 

De Viluco 

De Valdivia 

Aculeo 

Del Hospital 

Paine 

De el Escorial 

Del Tránsito 

Buín del Oriente 
Id. del Poniente 
De los Guindos 

De la Población 
Del Oriente 

De la Estación 
De Villaseca 

De la Higuera 
De Santa Filomena 

Valdivia 
Jelves 
Monte 

Pintué 
El Vínculo 

Mansel 
De la Champa 

Santa Ana 
De la costa 

Huequén 
Del Cardonal 

De Bella Vista 
De San Rafael 



De Pirque 

Santa Rita 

De la Isla 
Del Principal 
De San Vicente del Principal 

De los Morros 
De Jahuel 

3)DEPARTAMENTO DE CACHAPOAL 

Peumo 

Codao 

El Carmen 

El Manzano 

Idahue 

Coltauco 

Almendro 

Parral 

Gulutrén 
Agua Clara 

Codao 
La Rosa 

Las Cabras 
Llallauquén 

El Manzano 
Cocalán 

Idahue 
Monte Lorenzo 

Coltauco 
Idahuillo 

Almendro 
Monte Grande 

Lo de Cuevas 
Parral 



PROVINCIA DE COLCHAGUA 

l)DEPARTAMENTO DE SAN FERNANDO 

San Fernando 

La estaci6n 

Del Crucero 

De Roma 

Talcarahue 

Tinguiririca 

Pidihuinco 

D.l Del Pueblo 
D.2 Del Pueblo 
Nicunlauta 
D.4 Del Pueblo 
D.5 Del Pueblo 

D.l Del Pueblo 
D. 2 Del Pueblo 
D.3 Del Camino Real 
D.4 Del Pueblo 

Del Crucero 
Miraflores 
De la Cafiadilla 

Roma 
Cuenca 
Sn Pedro. 

Pedehue 
Talcarahue 
San Javier 
Antivero 

Orégano 
Tinguiririca 
Orilla 
Isla de los Briones 

Carrizal 
Pidihuinco 
Peor es nada 



Chimbarongo 

Nancagua 

Cunaco 

Palmilla 

Pefia Blanca 

Cahuil 

Cocauquén 

Navidad 

Del Rosario 

La Estrella 

Cuesta de González 
Chimbarongo 
La Merced 
San José de Toro 

Nancagua 
Placilla de Nancagua 
Puquillay 
Yáquil 

Cunaco 
Apaltas 
Islas de Paniahue 

Palmilla 
Piniahue 
Colchagua 

Reto 
Marchán 
Trinidad 
Sauce 

Ciruelos 
Rodeillo 
San Miguel 
Antonio de 

Las Garzas 
El Cardonal 

San Vicente 
Rapel 
Licanchén 
Navidad 
Pupuya 
Tumán 

Rosario 
Pulin 
Cartajena 

Estrella 
San Rafael 

Petrel 



Calleuque 

La Placilla 

San Luis 

San Miguel de los LLanos 

Calleuque 
Los Cardos 
Lihueino 

Placilla 
Dehesa 
Manantiales 

La Capilla 
Los Olivos 
El Calabozo 
Caupolicán 

2) DEPARTAMENTO DE CAUPOLICAN 

Rengo 

La Isla 

Chanqueahue 

Pichuguao 

Requinoa 

Del Olivar 

Copequén 

Sauces 
Césares 
Rinconada 
Pei'ión 
Popeta 

Isla 
Los Olivos 
Chapetón 

Chanqueahue 
Lo de Lobo 
Pichiguao 

Pichiguao 
Apaltas 

La Requinoa 
Perales 
Del Rincón 
Cauquenes 
Distrito cinco s/n 

Gultro 
Olivara 
Iglesia Vieja 

Copequén 
Coinco 
Cbullehue 



Guacarhue 

Zúfiiga 

Pichidegua 

Pencahue 

Taguatagua 

Malloa 

Panquehue 

PROVINCIA DE CURICO 

Rulo 

Guacarhue 
La Vifia 
Tilcoco 
Cantarrana 

Zúfiiga 
Taquigua 
Las Cruces 
Tunea 

Pichidegua 
Lar•ahue 
Larmahue Viejo 
Pataguas 
Huique 

De Barrera 
Las Cruces 
De Tunea 

San Vicente 
Requehue 
Rinconada 

Malloa 
Atajo 
Pelequén 

Panquehue 
San Pedro 
Corcolén 

l)DEPARTAMENTO DE CURICO 



La Matriz 
El Hospicio 

Plaza de Ar•as 

Ala■eda 

Curic6 

Del Romeral 

La Obra 

Los Niches 

El Guaico 

Resguardo 

La Quinta 

Teno 

Paredones de Auquinco 

El Mercado 

El Cuartel 
El Hospital 

Bella Vista 
San Francisco 
Cordillera 

Rauquén 
Villa Alegre 

Manque gua 
Zapallar 

Chequenle•o 
Upeo 
La Palma 

Guaico 
La Huerta 
Calabozo 

Resguardo 
Las minas 

El Cerrillo 
La Puerta 
La Posada 

La Palma 
Punta del Monte 
Comalle 

Paredones 
Auquinco 



Chépica 

Santa Cruz 

Quinahue 

Palquibudi 

Navarros 

Rauco 

Entre Rios 

Convento Viejo 

PROVINCIA DE TALCA 

l)DEPARTAKENTO DE TALCA 

S.1.De la Ciudad 

Boldomáhuida 

San Antonio 
Chépica 
Aralias 

Santa Cruz 
Isla de Santa Cruz 
Yaquil 
Chomedahue 

Quinahue 
Chépica 

Palquibudi 
Orilla de 

El Parr6n 
Las Cruces 

Rauco 
El Valle 

Tutuquén 
Kaitenal 
Los Guindos 

Convento viejo 
El Boldo 

los 

Comprende tres 



S.2.De la ciudad 

S.3. De la Ciudad 

S.4De la Ciudad 

S.5 De la ciudad 

S.6 De la Ciudad 

S.7 De Colin 

Duao 

Queri 

Perquin 

Colorado 

Litres 

Lircay 

distritos s/n 

Co ■prende 

cuatro distritos s/n 

Co•prende 
cutro distritos s/n 

Co11prende 
cutro distritos S/n 

Co•prende 
cuatro distritos S/n 

Co•prende 
cutro distritos s/n 

Colin 
Querquel 
Minas 
Unihue 
Culenar 

Maquegua 
Maule 
Chacarillas 
Pirque 

San José de Duao 
Monte 
Queri 

Ar•erillo 
Cerro 

Mariposas 
Bajo de Lircay 

Huechunquén 

San Cle•ente 
Santa Helena 
Monte Negro 

Huilquilemo 



Pelarco 

Rincón 

Río Claro 

Guajardo 

Tapihue 

Pencahue 

Perales 

Matadero 

2)DEPARTAMEBTO ·DE CUREPTO 

Curepto 

Hornillos 

Liaávida 

Tonle ■o 

Monte de Baeza 

Santa Rita 
Manzano 
Capilla 
Pelarco 

Huencuecho 
Carretón 
Rincón 
Astillwero 

Cu■peu 

Bolsillo 
Pefiaflor 
Frutillar 
Caaarico 
Robles 
Montes de Guajardo 

Mataderos 
Plaza de Abastos 

Curepto 
Pununquén 
Huenchulla■í 
El Manzano 

Hornillo 
Rodeo 
Galpún 

Doco11ávida 

Constantué 

Guaquén 
Estancilla 



Gualleco 

Libún 

Toconey 

Quivolgo 

Putú 

Chanquiuque 

Talpén 

3)DEPARTAHEHTO DE LOHTUE 

Holina 

Huerta 

Rapilermo 

Gualleco 
Coipué 
Tabunco 
Pu■unul 

Libún 
Batuco 
Cunelar 

Toconey 
Tanguado 
Vegas 

Maule 
Junquillar 
Haro■illas 

Cafiete 
Haquegua 

Puyú 
Cayanco 
Carrizal 
Vaqueria 

Chanquiuque 
Guilleuao 
Hacal 
Putú 

Putú 
Collanco 
Carrizal 
Vaqueria 
Las Vegas 

Holina 
Retiro 
Llano 

Quechereguas 
Huerta 
Cerrillo Verde 



Lontué 

Peteroa 

Pequén 

Rio Claro 

PROVINCIA DE LINARES 

S. de la Ciudad de Linares 

S.2 de la ciudad de Linares 

S.3 De Arrayanes 

S.4 de Yerbas Buenas 

De Esperanza 

Arquén 

Trapiche 
Pichimávida 
Requingua 

Puyo 
Colin 
Quillalyes 

Pequén 
Guaicutén 
Rara 

Tralufie 
Yacal 
Agua Fria 

Co•prende dos 
distritos s/n 

Comprende dos 
distritos s/n 

El Rosario 
De Arrayanes 

Yerbas Buenas 
Gú■era 
Puquios 

De Esperanza 
Abranquil 

Santa Elena 
Queri 
San Ignacio 



Colbún 

Pani•ávida 

Putagán 

San Antonio 

De Vega de Salas 

Llepu 

De Ancoa 

San José 

Longavi 

Mesaaávida 

Quifie 
Latiguillo 

Catentoa 

Caracoles 
Basaes 
Colbún 

San Hicolás 
Bafios de Pani•ávida 

El Car•en 
Rari 
Rabones 
Vifiilla 

San Antonio 
Quifiepeu•o 
Quinquén 
Mal Paso 

De Ancoa 
Guapi 
Llancanao 
Llepa 

Llepu 
Vega de Ancoa 
Vega de Salas 
Guayes 

El Guapi 
De Llancanao 

San José 
Lo•a de Vásquez 

Las Rosas 
Las Mercedes 
El Convento 

Punta del Monte 
Liguay 
El Oratorio 
San Javier 

Achihuenu 
La Aguada 



De Bodega 

Pilocoyán 

DEPARTAMENTO DE PARRAL 

Del Oriente 

Poniente 

Perquilauquén 

Curipeuao 

San José 

San Nicolás 

Rinconada 

Santa Filoaena 

Huenutil 

Cerrillos 

Cufiau 
Llollinco 
Huinco 

Batuco 
Maica 
Achihuenu 
Las To•as 

Del Hospital 
Alaaeda 

Del puente viejo 
De la estación 

Selva 
Monte flor 
Titinvilu 
Unicaben 
Fuerte viejo 

El Ciénago 
Cardo Verde 
Ca•pana Cura 
Buen Retiro 

Huinganes 
Las Toscas 
Los Nabos 
Torreón 

San Raaón 
Cerro de Quifién 
Guacarneco 
Bureo 

Agial 
He•brillo 
Cuarteles 

Bullileabu 
Canelo 

Caapos Elíseos 
San Manuel 



Pencagua 

SAN JAVIER DE LONCOHILLA 

San Javier 

Del Maule 

Lonco•illa 

Cunaco 

Carrizal 

De La Huerta 

Vaquería 

PROVINCIA DE MAULE 

La Isla 
Monte de Manzano 
Talquita 

Co•prende dos distritos s/n 

Bobadilla 
Rivales 

Reyes 
Guaraculén 
Patagua 

Batudahue 
Guiones 
Quilipín 

Maica 
Carrizal 
San Agustín 

Huerta 
Puntilla 
Purapel 
Botacura 

Melosal 
Vaquería 
Barco 

l)DEPARTAHENIO DE COHSTITUCION 

Cauquenes Coaprende dos distritos s/n 

Tutuvén Coaprende tres distritos 



Pilén 

De la Vega 

Coronel 

Curanipe 

Chanco 

Reloca 

Ilochegua 

Sauzal 

Caracol 

To•enelo 

Santa Rosa 

Pilén 
La Aldea 
Tabolguén 

La Vega 
La Serena 

Coronel 
Yollehue 
Pichihuelqui 

Curanipe 
Pelluque 
Chovellén 

Chanco 
San Ignacio 
Peralillo 
Rabue 
Puquilirque 
Pelluque 

Batuco 
Huechahue 
Punche•a 
Dolli•buta 
Reloca 

Rosal 
Ca•arico 
Uiiihué 

Sauzal 
Arenal 
Belce 

Caracol 
De Quella 
Pedernales 

To ■enelo 

El Boldo 

Santa Rosa 
La Victoria 



San Antonio 

2)DEPARTAMEHTO DE ITATA 

Quirihue 

Quirihue 

Guanaco 

Del Manzano 

Lonquén 

Treguaco 

Portezuelo 

Hinbue 

Lircay 

Pocillas 

La Aguada 
San Antonio 
Talcacura 

Cuiquén 
Las Garzas 

El Meabrillo 
Tenequín 

Pulila 
Tec·otué· 
Las Delicias 

Quilpuleau 
Manzano 
Cbanco 
San Miguel 

Santa Rosa 
Dofiiauelo 

Treguaco 
La Capilla 
Las Minas 
Trancoyán 

Poertezuelo 
Estocada 
Quitento 
Keabrillar 
Pulitre 
Cbudal 
Buenos Aires 

Hinhue 
Quitripín 
Pangue 
Pefiaflor 

Taiguén 
Maitén 
Talguán 

Pocillas 
Chequencillo 
Curiaaqui 



La Raya 

Buchupureo 

Cobquecura 

Col ■uyao 

3)DEPARIAKEHIO DE COHSf.ITUCIOlf 

S.l de Constitución 

S.2 de Constitución 

Cafias 

Pahuil 

E■pedrado 

Purapel 

Huerta 

Horro 

Nirivilo 

Rinconada 

Guindo 
Curica 
Guaiquillué 

Calquin 
Cbinquele■u 

Culenco 
Huedque 
El Boldo 

Bucbupureo 
El Castillo 
Pullay 
Ireguale ■u 

Cobquecura 
lfefiuto 
Iancú 

Col ■uyao 

Io ■é Chico 
Boca de Itata 

Co ■prende tres distritos s/n 

Co ■prende tres distritos s/n 

Coaprende dos distritos s/n 

Co ■prende cinco distritos s/n 

lforte 
Sur 

Co■prende cuatro distritos s/n 

Co ■prende cuatro distritos s/n 

Co ■prende tres distritos s/n 

Co ■prende cuatro distritos s/n 

Co ■prende cuatro distritos s/n 



PROVIHCIA DE fiUBL~ 

1) DEPARIAHEHIO DE CHILLAR 

S. Primera 
S. Segunda 
S. Tercera 
S. Cuarta 
S. Quinta 
Del Guape 
Huecbupin 
Hebuco 
Boyén 
Del Pinto 
Coibueco 
Hiblinto 
Alico 
Cato 
Reloca 

Co ■prende tres distritos s/n 
Co ■prende cuatro distritos s/n 
Co•prende cuatro distritos s/n 
Co ■prende seis distritos s/n 
Co ■prende cuatro distritos s/n 
Co ■prende cuatro distritos s/n 
Co ■prende cuatro distritos s/n 
Co ■prende cinco distritos s/n 
Co ■prende cutro distritos s/n 
Co ■prende cinco distritos s/n 
Co■prende cinco distritos s/n 
Co ■prende tres distritos s/n 
Co ■prende cinco distritos s/n 
Coaprende tres distritos s/n 
Co ■prende cuatro distritos s/n 

2)DEPARIAKEHIO DE YUHGAY 

Yungay 

El Pedregal 

Cbolguán 

San Antonio 

Del Caraen 

San Vicente 

Mercado 
Panqueco-

El Pedregal 
Sn José 
flipilc6 

Cbolguán 
Salto del Laja 
Panquequillo 

San Antonio 
Las Cruces 

Del Car■en 
Kol.ino Que■ado 

San Vicente 
Pe ■uco 

La Capilla 



3)DEPARTAMEHTO DE BULHES 

Bulnes 

Santa Clara 

Agua Buena 

San Javier 

San Miguel 

San Ignacio 

Colt6n 

Pite 
Bulnes 
Las Bodegas 
Gallipavo 
Rinconada de Colt6n 

El Roble 
Espinal 
Santa Clara 
Palpal 

Agua Buena 

Dibullin 
Carrizalillo 

Peralillo 
San Miguel 
Santa Juana 

San Ignacio 

Colt6n 
Laureles 
Larqui 

4)DEPARTAHENTO DE SAN CARLOS 

La Alaaeda 

El Estero 

Virbuin 

La Uni6n 
La Paz 
Llaguiaávida 

Talcaguano 
Los Tribunales 
Arauco 

Tinguileao 
Agua Blanca 
Buli 
Hillauquén 



Se ■ita 

San Fabián 

San Gregorio 

Rucachoro 

Toquigua 

La Maravilla 

San Nicolás 

Dadinco 

Santa Isabel 

San Antonio 
Cacbapoal 
Quigua 

Alico 
Los Suces 

IUquén 
Colliguay 
Perquilauquén 
Palqui 

Piedras de A•olar 
San José 
Pefiuelas 
El Rosario 
Pencagua 
Codauquén 
Toquigua 
Puya•ávida 

Changaral 
La Maravilla 
Coipin 

San Hicolás 
Deguellén 
Gua■puli 
Curica 
La Pal•a 

San Javier 
Tilico 
Dadinco 
Los Sauces 

Cocbarca 
Quilerto 
Monte Blanco 
Gaona 

PROVIHCIA DE COHCEPCIOH 

l}DEPARTAMEHTO DE COHCEPCIOH 

San José El Mercado 



Santo Do ■ingo 

San Agustín 

La Merced 

Cbuguayante 

Honquén 

Gualqui 

Palo ■ares 

Penco 

El co ■ercio 

Las Monjas 
El Buen Pastor 
San Francisco 
Ala■eda Vieja 
El Ferrocarril 
Las Vegas 

El Club 
El Ovalo 
El Convento 
El Hospicio 
La Artillería 
La Puntilla 
Agua de las Hilas 

El Liceo 
La Curtie■bre 
La To ■a 
Los Manzanos 
El Hospital 

La Plaza de Ar■as 
Polanco 
El Teatro 
Las tres Pascualas 
El Oreganal 
Chillancito 
Agua Hegra 

El Paradero 
Lonco 

Pucbacay 
El Valle 

El Pueblo 
El Aguila 
Picbaco 
Diucale■u 

Millabue 
San Onofre 
Quilacoya 

Las Ulloas 
Margaritas 
Patagua 
Dil ■ena 
Cbai ■Avida 

El Pueblo 
Lierquén 
Coihueco 
Andalién 



2) DEPARTAHEHTO DE LAUTARO 

Coronel 

Lota 

Santa Juana 

Santo Doaingo 

Bio Bio 

San Pedro 

San Geróniao 

Playa Blanca 
Corcorado 
Herquin 
Buen Retiro 
Calabozo 

Cb-aabique 
Colcura 
Fuerte Viejo 
Laraquete 

Recinto 
Tricauco 
Guallerebue 
Curali 
Picbin 

Picbin 
Tanabullin 
Curaaávida 
Palibue 
Colico 

Palco 
Patagual 
Pileo 

California 
Bocas del Bio Bio 
Loaa Colorada 
Horadas 

Paso Hondo 
Puduco 
San Geróniao o el fuerte 
El Espigado 

3) DEPARTAHEHTO DE TALCAGUAHO 

Tuabes De la Escuela· 
De las Bodegas 
Del centinela 
De Tuabes 



Centro del Puerto 

Del Port6n 

Vegas de Talcaguano 

4)DEPARTAMEHTO DE RERE 

Yuabel 

San Luis Gonzaga 

Malvoa 

Talca•ávida 

Quilacoya 

To•eco 

Las Perlas 

Del Centro 
De la Plaza de Ar•as 

Col6n 
Del Port6n 

Las Salinas 
Gualpén 
Cbepe 
Carriel 
Pólvora 

Pueblo Viejo 
Pueblo Huevo 
Vegas de Yu■bel 
Hieves 
Monte de Aguila 
Pataguas 
Hulihue 

D.l Pueblo 
D.2 Pueblo 
Fo•entuc6 
Minas de Mata•ala 
Santa Gertrudis 
Piedra Blanca 
Boidec6 

Cerro de Parra 
Arenal 
Turquía 
Malvoa 

Talca•ávida 
Ranque 
Quilacoya 
Cbacaico 

Quilacoya 
Go ■ero 

Majuelo 
Lircay 
Quinquebueno 

Paso Hondo 
Higuerilla 
lfabuelcura 
Lircay 

Río Claro 



Tucapel 

El Salto 

Refíico 

Trupán 

Ke ■brillar 

Pangal 
Colicbén 

Tucapel 
Las Lo ■as 

Huépete 

Tapihue 
Pela Blanca 
Aguada 
Manzano 
Pangal del Laja 
Rancbuillos 

Huépil Alto 
Ruca■anque 

Refiico 
Huépil Bajo 

Trupaán 
La Meseta 
Polcura 

S)DEPARTAKERTO DE PUCHACAY 

Florida 

Quill6n 

Cerro lfegro 

Copiule ■u 

Pofíén 

Lincura 
Pal ■as 

Panquegua 
Trecacura 
De la Quebrada de Rifos 
Quill6n 
Baúl 
Coyanco 
Ritribué 
Santa Ana 

Cbancal 
Paso Hondo 
Huenucbeu 
Cerro Regro 

San Joaquín 
Caipo 
Pitrilco 
Peninbueque 
Rosario 
Hornillos 

Caaarico 
Dibueco 
El Ciego 



6)DEPARIAKEHTO DE COELEKU 

Del To ■é 

Collén 

De Vega de Itata 

Coele ■u 

Batuco 

Coleral 

Ranquil 

Guarilibue 

Del Puerto 
Del To ■é 
Del Infernillo 
De Arrayán 
De Lo ■a Alta 
De Coroney 
Punta de Parra 
Del caracol 

Del Horro 
De Ralibue 
De los Minerales 
De los Frutillares 
De Coliu■o 
De Dichuto 
De Que ■azones 

De Vega 
Del Granero 
De Keipo 
De Montenegro 
De Chupallar 
De Perales 
De Pure■a 
De Pudá 

Coele ■u 

Totora 
Pira■ávida 

Quiltén 

tripas 
Valle Her■oao 
Majuelo 

Peral 
Coleral 
Las Vegas de Cancha 
Navas 
San Juan 
Agua Buena 

Ranquil 
Bularco 

Checura 
Ca■arico 

Tablón 



Conuco 

Rafael 

Roa 

PROVIHCIA Di BIO BIO 

Conuco 
San antonio 

Rafael 
Pefiibue 
Ranquel ■o 

Las Ani■as 
Cheuque 

Culenco 
Rinco 
Los Potreros 
Cieneguillas 

l)DiPARTAMiHTO Di LA LAJA 

Loa Angeles 

Hospital 

San Miguel 

Bolsón 

Cura■ávida 

Rarinco 

Cai\ibal 

Herrería 
Molino 
Haipo 
Quilqué 

La Iglesia 
La Bodega 
El Puente 
Paso Oculto 

Curtie■bre 

Las Quintas 
Tropezón 

Tonelería 
Pajonal 
Panteón 

Las Cruces 
Roble 
Avellano 
Huerta 
Montenegro 

Duito 
Curanadú 
Patahuecó 
Cerrillos 

San Miguel 



Coreo 

San Carlos de Curén 

Paillihué 

Cuel 

Santa Fe 

Picul 

Rinconada 

Coyaneo 

Guanacos 

El Pino 
Hu•án 
Cbacayal 

Cholguahué 
Peral 
Pichi Cboguabué 
Duqueco 
Llanbueico 
Curicbe 

tos Cristales 
Huingán 
El Centinela 

Las Vilias 
Pangueco 
El Arrayán 
Los C6guiles 

Chequén 
Hesa•ávida 
Boladero 
Chacaic6 
Robleria 
Quilbabueno 
Culenc6 
Las Casas 
Candelaria 

Deaague 
La Capilla 
Poatabué 
Bull6n 

Los Robles 
La Pal•a 
Las Toscas 
Rocahué 
Potrerillos 
Quinquebué 

Villuco 
Cbiguay 
Apelagué 
Paso Cerrado 
Barrancones 

Laguna Verde 



Pedregal 

La Totora 

Antuco 

Quilleco 

Villucura 

Queuco 

Santa Bárbara 

El Salto 
Quilales 
Paso Hondo 

Pan de Azúcar 
San Antonio 
Totoral 
Caribaro 
Alca Pan 
Curalinabue 
Canteras 

Cbancbecura 
Tricabué 
El Guindo 

Hallines 
La Pella 
Peluca 
Coibueco 
Hirribué 
Quincba■ali 

El Castillo 
Ca■pa■ento 

Las Aguilas 
Cantarrana 
Tinaj6n 
Callecura 
Quilaco 
El Hoyo 
Los Puquios 
Rio Pardo 

Arilabuén 
Santa Filo ■ena 
Villucura del Pino 
San Lorenzo 

Queuco 
Trapapa 
Alul 

Hequehué 
Coibué 
Portezuelo 
San José Pe ■uco 
Cipreses 
Alcadara 
Botallano 



Huaán 

lfatros 

Mininco 
Cullinco 
Monte Cea 
La Quebrada 
Relojería 
El Canal 
Paso Oculto 
Las Toscas 

Los lfatros 
Mininco 
Maitenes 

2)DEPARTAHEHTO DE HACIMIENTO 

S. priaera de Haci ■iento 

S. segunda de Haci■iento 

Hillaprea 

Culenco 

Pal ■illa 

Arinco 

Santa Ana 

La C·ruz 
Puente Ruiz 
El Palqui 
San Antonio 
Ta■billo 

El Vergara 
Coiguilla 
Paso Viejo 
Cerro de las Vilas 
Renaico 

Quilquileo 
Espigado 
Arco 
Collilleo 
Los Ratros 

Dollinco 
Maravilla 
Lo ■o de Toro 
Carrizal 
Cboroico 

Collilleo 
Carrizal 
Palos Que■ados 
Quilaco 

Pinto 
Salvo 



Culenco 

Hillapoa 

Pile 

Lirquén 

Hanquecuel 

Requién 

3)DEPARTAHEHTO DE HULCHEH 
--------------------------· --

S.1. de Hulcbén 

Las Casas 
Picobué 

Quilquilco 
San GercSni ■o 
Espigado 

Copozo 
Honterey 
Guaqui 
Palpal 

Boquile■o 

Pile 
Coibué 
Quilaco 

Quil ■e 

Rucalbué 
Quilapalo 
Piliinquibué 

lfa■pay 

Santa Catalina 
Bureo 
Hanquecuel 

Halvén 
Renaico 
Cbu■ulco 

Esperanza 
Cordillera 

Co ■prende d~s distritos s/n 



S.2. de Hulchén 

Picoltué 

Pile 

Santo Do ■ingo de Rocalhue 

Baquecha 

Hanquecuel 

Rehuén 

Pilbuén 

Cocbenco 

PROVllfCIA DE ARAUCO · 

1) DEPARTAHElfTO DE LEBU · 

Co ■prende dos distritos s/n 

Coronado 
Lincura 
Hunilque 

Roquile■u 

llancos 
Pichi bureo 
Coihue 
Quilaco 

Cbillancito 
Quilla■áhuida 

Lirquén 
Cbacay 

Renalhue 
Vaquecba 
Rafiihuel 

Los Canelos 
Santa Catalina 
San -Miguel 
Santa Sofia 
San Juan de Dios 
lfihuinco 
La Vila 

Pelas Verdes 
Hiraflores 
San Ignacio 
Cule 

Dihuen■icauquén 
San José 
El Rosario 
Chu■ulco 

Apito 
El Pilar 
Cboroico 
Colliue 

Lebú 
Boca Lebú 



Lebú 

Antilhué 

lrancalco 

Cupaiio 

Curihuillin 

Lavadereos de Tucapel 

Ciudad de Lebu 

2)DEPARIAHEHTO DE CAAEIE 

Caliete 

Cayucupil 

Peleco 

Llinquilhué 

Paicavi 

Contul ■o 

Rioseco 
Esperanza 
Guindos 

Hillongue 
Renquil 
Quiapo 

lrancalco 
Pehuén 
loco loco 

Cupai'io 
Pangue 
le ■uco 

Gara■ávida 

El Rosal 
Las Raices 
Curihullin 

Pilpilco 
Paso Hondo 
Curanilahu-e 
Pilpilco 

Plaza de Ar■as 
Plaza de la Concordia 

Plaza Fedro de Valdivia 
Plaza de Ar■as 

Huillinc6 
Cayucupil 
Cabreria 

Peleco 
Reputo 
Llinquilhué 
Licanquén 
Quelén Quelén 

Paicavi 
Quelihué 

Contul ■o 



Curanilabue 

Quidico 

Tirúa 

Ilicura 

Curanilabue 
Collico 

Quidico 
Lleu Lleo 

Tirúa 
Moncul 
Curabué 

3) DEPARTAHEBTO DI ARAUCO 

Arauco 

Cara■pangue 

De la Villa de Carapange 

Haquegua 

Colico 

Helirupu 

Colo Colo 
Pela Dorada 
Guraquilla 
Triaco 

De la Plaza 
Es■eralda 

Buenos Aires 
Huinga 
Arauco Viejo 

Villa de Carapangue 
Arenal 
Laraquete 
Las Crucea 

Conu■o 

Loa Cuervos 
Haquegua 
Cabrera 

Colico 
Canela del Maqui 
Chefieco 

Helirupu 
Robleria 
Colico 



Quiapo 

Yani 

Llico 

Raqui 

Isla de Santa Haría 

PROVINCIA DE HALLECO 

l)departa■ento de Traiguén 

La Estación 

Los Molinos 

Victoria 

Quille ■ 

Lu■aco 

Purén 

Quiapu 
Caripilún 
Lingue 
Coihué 

Locové 
Yani 

Llico 
Ru■ena 

Tropén 
Raqui 

Quebrada Honda 
La Estancia 

La Isl:a 
Matanza 

Las Obra·s 
La Misión 
Quechereguas 
Quilquén 
Mirador 

Los Puentes 
La Hestranza 
La Colonia 
Llanos de Qui·lapán 

Victoria 
Curacautin 

Qui lle■· 

Chufquén 

Lu■aco 

Bella Vista 

Rahuelco
Ipinco 



2) DEPARTAHEHTO - DE · AHGOL 

Angol 

Racapillán 

Kininco 

Tigueral 

Huequén 

Villa Alegre 

Los Sauces 

Guadaba 

Choque Choque 

San Francisco 
Puente 

Pello ■enco 

Panteón Viejo 

La Vifia 
Roblería 

Tigueral 
Itraque
Al ■endro 

Huequén 
Ca■ora 

Lolenco 

Molino 
Ce ■enterio 

Juan Trintre 
Los Guindos 

Pivadenco 
Coyancahuín 

Pelehué 
Huentraico 

3)DEPARTAMEBTO ·DE COLLIPULLI· 
----------------------- ·----
La Feria 

La Estación 

Las Toscas 
Hahuel ·Tripay· 

Mariluán 
La Laguna 
Chiguahué 



La Esperanza 

llaneo 

Curaco 

Ircilla 

Calbucoy 
Mulito 

Pe ■ule ■u 

Jauja 

Perasco 
Colonia 

Pidirna 
Nupanqui 
Pailabueque 

PROVINCIA DI VALDIVIA 

l)DEPARTAMENTO DE ·VALDIVIA 

Las Mercedes 

San Francisco · 

La Teja 

Corral 

Cbaihuin 

Angacbilla 

Calle Calle 

Quincbilca 

Kac6 

Mercedes · 
Camilo Henrique-z 

Torre6n 
Gualvé 

Isla La Teja 

Corral 
Mane-erra 
Niebla 

El Alerce 
La Montafia 
Angachilla 

- Collico 
Fata 

Hueyelbué • 
Calle Calle 
Antilbué 

Quinchilca 
Rifiibué 
Maibué 

Junco 
Huillinco 



Pichoy 

Cabo Blanco 

Pichoy 
Pelchuquin 
Pidey 

Ani•as 
Cabo Blanco 
Molino 
Taabillo 

San Jos• de la Mariquina San José 
Chufii•pu 
Cruces 

,Tapia 
Punelón 

2)DEPARTAMEHTO DE LA IMPERIAL 

Toltén 

La I•perial 

Mafieo 

Pitrufquén 

Queli 

Unión -

Paillaco 

San javier 

Traiguén 

Del Mar 
San Pedro 

Puyehué 

Budi 

Collico 
Cruces 

Padres 
Pirén 

Unión 
Dallipulli 
Corrales 

Paillaco 
Lu•aco 

San Javier 
Auquinco 

Traiguén 
Panqueco 



Rio Bueno 

Filuco 

Esperanza 

Cudico 

Truaag 

Cuneos 

PROVINCIA DE LLANQUIHUE 

Rio Bueno 
Pindaco 

Caapo Santo 
Filuco 

La Isla 
Tiqueco 
Cariaallin 

Las Mercedes 
Cudi 

Laure,l 
Truaag 

Puancbo 
Pilpilcabuin 

1) DEPARTAMENTO DE L·lABQUIHUE· 

Puerto Montt 

Helipulli 

Huatral 

La Laguna 

Puerto Mon·tt 
Angela6 
Lagunitas 
Arrayán 
Peyuco 
Tenglo 
Haillén 

Cayenel 
Helipulli 
Arrayán 

Huelau 
Hi-lq ue 
Panitao 

La Laja 
Puerto Varas 
El Desague 
Frutillar 
Octay 
El Volcán 
Colegual 
Fábrica 



Reloncavi 

Rio lfegro 

Subdelegación Octay 

2)DEPARTAHElfTO DE OSORHO · 

Osorno 

Cancura 

Damas 

Cuinco 

Rahué 

La Ensenada 

Leuca 
Quellaipe 
Cha•isa 

Chahuilco 
Chifin 
Hanzanales 

Punta de los Bajos 
Octay 
Volcán 
Coibueco 

La cilrcel 
El Convento 
La Pa•pa 
Hospital 
Parroquia 
La Plaza 
Ifiil 

Cancura 
Pichil 
El Castillo 
Las Que•as 

Re•ehué 
Tufilco 
Cbuyaca 
Callipulli 

La •isión -de 
Chacayal 
Pilanco 

Uil•a 

Cuinco 

Misión de Rahué 
Tarahué 



Haipué 

De la Costa 

Quilacabuin 

El Roble 

Pil ■aiquén 

Tru■ac 

Tral•ahué 

Riachuelos 
Rio Blanco 
Crucero 
Hueyusco 

Cba•pulli 
Punchoé 
La Hiai&n de la Costa 
Chanco 
Los Cuneos 
Rio Bueno 

La Hiai6n de Quilacabuin 
Bella Vista 
Rosario de las Ani ■as 
Colbué 

El Car■en 
Caracol 
Locutubué 

Quilacoyan 
Hetabué 
Dollinco 

Tru■ac 

San pablo 
Santa Rosa 
Putabla-
Cbapilcabuin 

3) DEPARTAHEliTO DE CAREL·HAPU 

Calbuco Calbuco 
Hel•én 
Caicayén 
San José 
San Antonio 



Tab6n 

Puluqui 

Guala:i:gué 

Huar 

Rulo 

Abtao 

Carel•apu 

Maule 

Lepibué 

Iab6n 
Que•u· 
Chidhuapi 

San Ra■6n 
Puluqui 
Hachil 
Chechil 
Chope 
LLaicha 

Queullín 
Río Puelo 
Contao 
Lleuqui•án 
Hualaigu·é 
Llanchid 
Cbulao 

Alfaro 
Quetrulauquén 
Chucagua 

San Agustín 
Rosario 
Huito 
San Rafae·l 
Daitao 

Aguantao 
Cudibué 
Cballabué 
Guaipiautao 

El Pueblo 
Lenqui 
Carri6n 
Caibiquén 
El A•ortajado 

El Toro 
Parga 
Rio Frío 
La Costa 

Huautrunes 



Maullin 

Lipibué 

De Pargua 

Rio Frio 

PROVINCIA DE· CHILOE 

1 )DEPARTAHEBTO DE AHUI , 

Abui 

Qutal ■ahue 

Ancud 

Loleura 
Cbungué 
Quenuir 

Caulles 
Dadi 
Cariquilda 
Cbuyaquén 
El salto 
Pefi6n 
Puelpún 
Misquibué 

Guatrunes 
Lolcura 
Cbaubué 

Pargua 
Quenuir 

El Toro 
Parga 
Rio Frio 
La Costa 

Abui 
Punta de Arenas 
Guapi·labui 
Mal 

Pilluco 
Quetal ■ahue 

Calle 
Quiguas 

Catedral 
Playa Ancha 
San Francisco 
Bella Vista 
Lecbag-ua · 



Del Muelle 

Caicu•eo 

Cbacao 

Lliuco 

Caicabué 

Tenaún 

Cbauquis 

Dalcabue 

2)DEPARTAMEHTO DE CASTRO , 

Rilán 

Quilquico 

Aduana 
Cuarteles 
Hospital 
Pudeto 

Corales 
Quechitué 
Caipulli 
Puguefiún 
Puranqui 
Caipulli 
Cogo•ó 

Caulin 
Estero 
Cbacao 
Hanao 

Linao 
Lliuco 
Huiti 
Aucar 

Horte 
Sur 

Tenaún 
Quicavi 
Chaurabué 
Choén 

Afiibué 
Cheiiiao 
Butacb-auquis 

Astillero 
Dalcahue 
Quetalco 
San juan 
Calen 

Curabue 
Yutui 
Aguant-ao 
Huenuco 

Tei 
San José 



Quilquico 
Cofiico 

Pute•ún Pute•ún 
Pidpid 
Yauyao 

Castro Tentén 
Castro 
lferc6n 
Yicaldad 

Rauco Halguitad 
Rauco 
Alcaldes 

Viluculli Hui tanq,ui 
Quinched 
Curaco 
Can6n 

Chonchi Cbonchi 
lfotuco 
Huillinco 
Cucao 

Terao Pacatrué 
Teupa 
Terao 

Quilén Agoni 
Aitué 
Queilen 
Deitico 
Paildad 
Co•pu 
Cbad•o 
Tanqui 

Quell6n Cailin 
Quell6n 
Lilihuapi 
Chaiguao 
Huildad 

Puqueld6n Puqueld6n 
Huefiuco 
Ichuac 
Luco 
Lincai 

Aldachildu Aldachildu 
Cuchao 
Puchilco 



Cbelin 

Quebui 

Melinka 

Lincura 
Detif 
Huecbucbelin 

Metanqui 

3)DEPARTAMEHTO DE · QUIHCHAO 

Achao 

Curaco 

Ullar 

Quenac 

Meulin 

Apiao 

La· Villa· 
Putique 
Los Piucos 
Quinchao 
Chequean 
Llinua 
Linlin 
Curaco de Linlin 

Curaco 
Huenao 
Cbulleque 
Talquén 

San Javier 
Deiafi 
Ullar 
Palqui 

Puyereo 
Quenac 
Caguacbe 
Capilla Antigua 

Meulin 
Tac 
Chulao 

Apiao 
Alao 
Chulinec 
Cbulin 
Chana 



PROVINCIA DE HAGALLAHES 

Subdelegaci6n pri ■era 

Sundelegaci6n Las Minas 
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